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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 1967.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodrí­
guez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga .López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
l11añana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicauas 
~1 el .Bofetín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovrnCla. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
pr~poniendo, de conformidad con lo informado por el Ser-
riCIO Co t' 1 C . , la '. n e.nclOso, que a orporaclOn se muestre parte en 
d dIl.lgenClas preparatorias que se instruyen en el Juzgado 
e pnl11era instancia e instrucción número 21 por daños 

ocasionados a monolitos existentes en la plaza de Teptuno, 
en accidente de circulación. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado 
de instrucción número 21 por daños causados en un semá­
foro existente a la altura del número 1 de la calle de 
Luchana, al ser golpeado por el automóvil M-247950. 

5.° Aprobar un decreto de la A lcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera instancia número 16, 
a instancia de don Mariano Gallego del Cerro, respecto 
de la finca número 4 de la calle de Manuel Maroto, que la 
Corporación no se muestre parte, por no afectar a los inte­
reses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera instancia número 13, 
a instancia de don Ignacio Díez Sixto, respecto de la finca 
situada en las calles del Conde de Cartagena y Narciso 
Serra, que la Corporación no se muestre parte, por no 
afectar a los intereses municipales. 

7.° Quedar enterada, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, del fallo recaído en el jucicio 
declarativo de menor cuantía, por daños ocasionados a un 
camión-regadora municipal, promovido por está Corporación 
contra Cerámicas Pastor y don Constantino Calabuig, y en 
el que la parte demandada ha sido condenada al pago 
de 85.000 pesetas, sin hacer especial ni expresa condena en 
costas. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación no se muestre parte en 
el recurso interpuesto por don Joaquín Utrero Utrero sobre 
agencia de recadero en la calle de los Ferroviarios, 6, que 
se sustancia ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial, habida cuenta de que en el 
expediente hay elementos de juicio bastantes para llegar 
a una decisión acertada. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres-
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pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Martín Alonso Raboso, 
don Julio Elvira Sánchez y don Pedro Jódar García para 
que desempeñen transitoriamente, por plazo de un año, fun­
ciones de Con erjes de grupos escolares, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Los dos primeros, operarios del Servicio de 
Limpiezas y Parques y Jardines, respectivamente, quedarán 
en estos cargos en situación de excedencia voluntaria y obli­
gado a tomar parte en el próximo concurso-oposición que 
se celebre para proveer plazas de Mozos de la limpieza de 
Casas Consistoriales, disponiéndose, caso contrario, su cese 
inmediato; en cuanto al tercero de los citados deberá lograr 
plaza de operario':'d€ la Corporación en cualquiera de sus 
Servicios, procediendo seguidamente de forma igual que la 
señalada para los anteriores, con la misma advertencia de 
cesación. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución de 
30.000 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Cuarto. El gasto derivado de este acuerdo se aplicará 
al crédito consignado en la partida 31 de! vigente presu-
1 uesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Félix Sardiña Benítez 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 35.100 
pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
aj uste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

11. ombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico-
administrativo (Rama de Secretaría) al Jefe de Negociado 
don Manuel Rosón Ayuso, con efectos desde el 28 de 
diciembre de 1966, como fecha siguiente a la de ascenso 
a la categoría de Jefe de Sección de don Angel de Aguirre 
Longás, cuya vacante, que corresponde al turno de antigüe­
dad, se le asigna, por resultar ser el funcionario más 
antiguo de la indicada Rama en la referida fecha, al contar 
en ella con cuarenta y seis años, ocho meses y veintisiete 
días de servicios computables en el Cuerpo; ello sin per­
juicio del mejor derecho que pudiera poseer cualquier otro 
funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo como conse­
cuencia del cumplimiento, en su día, del fallo de la sentencia 
de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Auclien­
cia Territorial, fecha 20 de febrero último, que ha anulado 
la convocatoria para la provisión de plazas de Jefatura reser­
vadas al turno de méritos efectuada por acuerdo plenario 
de 27 de abril de 1962 y lo nombramientos subsiguientes, 
reserva que no supone prejuzgar la forma en que haya de 
ejecutarse dicho fallo. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Clasificar administrativamente a los funcio­

narios de esta Corporación que se relacionan a continuación, 
en los cargos que se citan para cada uno de ellos, depen­
dientes del Departamento de Vías Públicas, y para los que 
han sido nombrados en propiedad por acuerdo de la Comi­
sión de 19 de abril último, correspondiéndoles el grado 4 
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de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, con el percibo de lo 
emolumentos que en el acuerdo previamente mencionado 
se señalan, aumentos graduales pertinentes, según la anti­
güedad en el servicio de este Ayuntamiento que se les 
reconoce en el número siguiente, así como las gratificaciones 
y pluses aprobados o que se aprueben en lo sucesivo para 
los indicados cargos: 

Peones de Vías Públicas 

Don Jesús Sánchez Cabadas. 
Don Felipe Matesanz Ramírez. 
Don Severiano M. Leal GÓmez. 
Don Clemente IlIana Montes. 

P eunes de conservación del S ervicio del S ubsuelo 

Don Emilio Villa Rodríguez. 
Don Julio Hernando Sanz. 
Don José Feito Valenciano. 
Don Francisco Cristóbal López. 
Don Vicente B. Sigüenza Arias. 
Don Eustasio Santos García. 
Don Juan A. Hurtado López. 
Don Jesús Guillén Amorós. 

Guardas de galerías de serVtClOs 

Don Gregorio Perucha Navas. 
Don Alfonso Palancar García. 
Don Emilio Martín López. 
Don José María Rodríguez García. 
Don Eugenio Carrero Díaz-Pavón. 
Don Dionisio Valero Valero. 
Don Constantino Cava Caballero. 
Don Inocente de Mingo Andrés. 

Segundo. Reconocer a cada uno de dichos funcionarios 
la antigüedad en el servicio de esta Corporación determi­
nada por las fechas de arranque que a cada uno de ellos 
se les fija, y que en el caso de don Vicente Bienvenido 
Sigüenza Arias tal reconocimiento abarcará el tiempo de 
tres meses y catorce días en que prestó servicios como 
operario de Limpiezas contratado, desde el 28 de enero 
al 12 de mayo de 1966, en que pasó a ser operario fijo 
de dicho Servicio, de conformidad con los artículos 330 de la 
ley de Régimen local y 1.°-2 de la citada ley 108/ 1963, 
y normas 8.a-2 y 5.a -2 de las instrucciones números 1 y -+ , 
dictadas en aplicación de la segunda de ambas leyes, y al 
amparo, entre otras, de las sentencias de la jurisdicción COI1-

tenciosoadministrativa de 8 de abril de 1965 y 28 de octubre 
de 1966; y 

Tercero. Conceder a los mencionados funcionarios el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en las plazas 
de procedencia que ostentaban y ejercían con anterioridad 
a sus nuevos nombramientos, con· efectos a partir de las 
fechas de toma de posesión de cada uno de ellos. 

13. Reconocer al Técnico administrativo don Pedro 
García San Nicolás, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos. 3~O 
de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de Juho 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en rela­
ción con el 8-2 de la instrucción primera, dictada par~ .su 
aplicación, el tiempo de servicios prestados como AUX¡\I~r 
administrativo contratado, desde el 26 de enero de 19.)9 
al 19 de julio de 1961, que hacen dos años, cinco meses 
y veintidós días, los que unidos a los prestados en p~'o­
piedad en este cargo y en el de Técnico administratIvO 
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d sde la última fecha citada hasta la actualidad hacen un 
t:tal de och~ años, tr.es meses y veintidós días, y, en con­

cuencia, aSIgnar al mteresado, con efectos desde el 29 de 
d:ciembre de 1965, fecha de la presentación de su instancia 
el~ el Registro General de la Corporación, el sueldo con-

lidado de 44.286 pesetas anuales, resultante de aumentar 
so u sueldo base y retribución complementaria corres­
~ndiente a su cargo (22.000 y 18.260 pesetas, respecti­
,'amente) el importe de un quinqu~n.io, y disponer ~ue por 
la Intervención de Fondos MU11lclpales se practique la 
liquidación precisa para el abono al interesado de las can­
tidades que le correspondan desde el 29 de diciembre de 1965 
hasta el 19 de julio de 1966, en que comenzó a percibir 
el primer quinquenio. 

14. Reconocer al Auxiliar administrativo, con espe­
cialización en taquigrafía, don Manuel Rodríguez de Parla, 
a efectos de aumentos graduales por quinquenios, y al am­
paro de 10 dispuesto en los artículos . 3~0 de la ley de 
Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de Jubo de 1963 y ca­
pítulo 5-2 de !~ inst:ucción ~uarta, en relación ~on .~l 8-2 
de la instrucclOn pnmera, dIctadas para su apbcaclOn, el 
tiempo de servicios prestados como operario del Servicio 
de Limpiezas contratado, desde el 26 de marzo de 1965 
al 10 de agosto del mismo año, que hacen cuatro meses 
y trece días, los que unidos a los prestados en propiedad en 
este cargo y en el de Auxiliar administrativo desde la 
última fecha citada hasta la actualidad hacen un total de dos 
años, un mes y quince días. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Ana 
Ascensión Roncó Arlanzón, por el período de tiempo com­
prendido entre el 10 de mayo y el 9 de junio del corriente 
año, toda vez que ha recaído la oportuna. autorización 
expresa de la Dirección General de Administración Local 
y aparece contratada dicha funcionaria para prestar servicio 
en la Organización Mundial de la Salud (O. M. S.), con 
sede en Ginebra (Suiza), durante el mencionado período 
de tiempo. 

16. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remi­
gio Fernández Llorente, por el período comprendido entre 
el 16 de mayo y el 16 de junio del corriente año, toda 
vez que ha recaído la oportuna autorización expresa de 
la Dirección General de Administración Local y aparece 
contratado dicho funcionario para prestar servicio en la 
Organización Mundial de la Salud (O. M. S.), con sede 
e.n Ginebra (Suiza), durante el mencionado período de 
tIempo. 

17. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña María Luisa R ipoll Quintás, 
por el período de tiempo comprendido desde el 9 al 19 de 
mayo último, toda vez que ha recaído la oportuna autori­
zación expresa de la Dirección General de Administración 
Local y aparece contratada dicha funcionaria para prestar 
s~rvicio en el Comité Intergubernamental para las Migra­
CIones Europeas (e. 1. M. E.), con sede en Ginebra (Suiza), 
durante el mencionado período de tiempo. 

18. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
.f,unicipal don Cristóbal Martínez Bordíu el pase a la situa­

~Ion .d~ excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las 
ondlclones determinadas en los artículos 56, apartado d) " 
~2 (con ~~ modificación del decreto del Ministerio de la 

obernaclOn de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

19 de Juma de 1967 

Urbanismo y Obras 

19. Quedar enterada de que don José María Piudo 
Piudo ha desistido del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto contra la orden de la Junta Municipal de Reti­
ro-Mediodía que le obligaba a revocar la fachada de la 
finca número 41 de la calle de las Delicias, debiendo oficiar 
tanto al interesado como a los demás Servicios municipales 
para que se lleve a puro y debido efecto 10 ordenado. 

20. Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Co­
misión Municipal de Gobierno, en sesión de 7 del corriente 
mes, relativo a la aprobación del proyecto de las obras de 
pavimentación en la calle de Francisco Villaespesa, con pre­
supuesto de 2.022.363,54 pesetas, así como la contracción 
de un crédito con cargo a la partida 445 del vigente presu­
puesto, la contratación de las obras y la imposición de 
contribuciones especiales, al estar pendiente de ordenación 
el sector a que corresponde dicha vía pública. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público 
existente en la calle de la Montera y en el sector com­
prendido entre las calles de Fuencarral, San Bernardo 
y avenida de José Antonio, un acuerdo con los siguieú.tes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 418.305,82 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y coricurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 402.217,14 pesetas. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades. bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 551.813,61 pesetas; en total, la cantidad de 
970.119,43 pesetas, no constando la existencia de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del afumbrado público 
existente en las calles de Argumosa y de Valencia (acera 
izquierda hasta la calle de la Sombrerería), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 707.351,76 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 680.145,23 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 250.985,28 pesetas; en total, la cantidad de 
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958.337,04 pesetas, no constando la existencia de subven­
ciones o aux ilios para u ejecución. 

23. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en diversas calles del di strito de la Latina, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

P rimero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 918.886,80 pe etas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
ubasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 

urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 883.545 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las nomas en vigor, y considerando como base de 
imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por e! Ayun­
tamiento, de 205.634 pesetas; en total, la cantidad de pese­
tas 1.124.520,80, no constando la existencia de subvenciones 
o auxilios para su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y modernización de alumbrado 
público en varias calles del distrito de Vallecas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.410.735,60 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento ele Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata. de 2.318.015 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 588.624,40 pesetas; en total, la cantidad de 
2.999.360 pesetas, no constando la existencia de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización de alumbrado existente en 
la calzada central y lateral izquierda de! paseo del Prado, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.444.789,93 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándose de subasta, con­
curso-subasta y concurso, por su reconocida urgencia, 
prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicán-

, dose su ejecución a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A ), por los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 3.312.298,01 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiale en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacClon, Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi _ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto fo rmulado 
para las obras de modernización de alumbrado en la plaza 
de Legazpi, paseo de las Delicias (tramo plazas Beata 
María Ana de Jesús-Legazpi), calle del Vado de Santa 
Catalina y puente de Andalucía, e instalación de nuevo 
alumbrado en el paseo de los Molinos y calle del Mae tro 
Arbós, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 3.339.226,19 pesetas, será cargo a la par­
tida 626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.210.794,42 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización de alumbrado público en 
la avenida de la Albufera y en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona (tramo comprendido entre la calle del Doctor 
Esquerdo y la avenida de la Peña Prieta), un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.200.068,43 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Franscisco Benito Delgado (S. A ), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 5.000.065,80 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público 
existente en la plaza de Cánovas del Castillo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascien~e 

a la. suma de 1.604.442,07 pesetas, será cargo a la partI­
da 626 bis del vigente presupuesto. . , 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose a la Empresa J. Igartúa y Compañía (S. A.) 
el suministro de postes metálicos, por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 197.960 pesetas, y a la Empresa 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) el 
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to de los materiales, deducidos los postes metálicos, así 

res 10 el resto de la ejecución material del proyecto, por los 
~~~cios tipo del presupuesto de contrata, de 1.344.772,76 

pe etas; Y . ¡. d ·b· 
Cuarto. Que se 111coe expec lente e contn UClOnes 

I)eciales en averiguación de las personas o entidades bene-
e b·' rciadas especialmente por las o ras, para su exaCClOn, con 
I reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

::ncia, en el presente caso, de subvenCiones o auxilios para 
u ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y modernización del alumbrado 
público en varias calles del d.ist~ito de la Arganzuela-Villa­
I'erde un acuerdo con los sigUIentes apartados: 

P;imero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.427.110,40 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero de! artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Ramón Herma­
nos (S. A), por los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.333.760 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata, 
yel importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 552.489,60 pesetas; en total, la cantidad de 
2.979.600 pesetas, no constando la existencia de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y modernización de alumbrado 
público en varias calles del distrito de los Carabancheles, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.507.700 pesetas, será cargo a la partida, 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
ubasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 

urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
ad judicándose su ejecución a la Empresa Ramón Herma­
nos (S. A), por los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.411.250 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
fICIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de tn~posición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el. Importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamIento, de 612.300 pesetas; en total, la cantidad de 
3:120.000 pesetas, no constando la existencia de subven­
CIones o auxilios para su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de nueva instalación de alumbrado público 
R~ la plaza del Marqués de Vadillo y calle del General 
Icar~os, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Pnmero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~a ~ sum~ de 6.370.162,32 pesetas, será cargo a la parti-
26 bIS del vigente presupuesto. 

t l ercero. La contratación de las obras se efectuará 
l1e lante concierto directo, haciendo uso de la excepción 

19 de Jumo de 1967 

de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Ramón Herma­
nos (S. A), por los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 6.125 .156,08 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoé expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado en diver­
sas zonas periféricas del distrito de Chamartín, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 808.106 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepciótÍ. 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Urbalux (S. A), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 777.025 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
. especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 191.854 pesetas; en total, la cantidad de 
999.960 pesetas, no constando la existencia de subvenciones 
o auxilios para su ejecución. 

33 . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público en 
diversas calles del distrito de Ventas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.516.797,92 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Urbalux (S. A.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.419.998 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 483.082,08 pesetas; en total, la contidad de 
2.999.880 pesetas, no constando la existencia de subven-

. ciones o auxilios para su ejecución. 
34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de instalación de alumbrado público en diver­
sas calles del distrito de Buenavista, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 692.406 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 
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Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Urbalux (S. A.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 665.775 
pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades ben­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base de 
imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 307.450 pesetas; en total, la cantidad de 
999.856 pesetas, no constando la existencia de subvenciones 
o auxilios para su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la calle de Juan Bravo, entre las del General Par diñas 
y Francisco Silvela, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 877.788,21 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Urbalux (S. A.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
844.027,13 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el pre­
sente caso, la inexistencia de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en diversas calles del distrito de Chamberí, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 663.843,44 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Sociedad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 638.311; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 336.142,56 pesetas; en total, la canLdad de 
999.986 pesetas, no constando la existencia de subvenciones 
o auxilios para su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en diversas calles del distrito de Universidad, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 690.383,20 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de concierto directo, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
por su reconocida urgencia, prevista en el párrafo tercer¿ 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A 
(S. 1. C. E.), por los precios tipo del presupuesto de con~ 
trata, de 663.830 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el valor de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 308.796,80 pesetas; en total, la cantidad de 
999.180 pesetas. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en diversas calles periféricas del distrito de Tetuán, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.420.340 pesetas, será cargo a la partida 626 
del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su recono­
cida urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, adjudicándose su ejecución a la Empresa Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.327.250; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 579.644 pesetas; en total, la cantidad de 
2.999.984 pesetas, no constando la existencia de subven­
ciones o auxilios para su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado públi:o 
en la glorieta de Quevedo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 372.467,06 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 bis del vigente presupuesto. , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su recono­
cida urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, adjudicándose su ejecución a la Empresa Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 358.141,41; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, el~. el 
presente caso, la inexistencia de subvenciones o aux!1iOs 
para su ejecución. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
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ara las obras de instalación de nuevo alumbrado público 

~n la glorieta de Rubén Daría, un acuerdo con los siguientes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto CItado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 351.672,93 pesetas, será cargo a la partida 626 
bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglame~to de Con.trata~!ón de las Corporac~ones loc~l~s, 
adjudicandose su eJecuclOn a la Empresa SOCIedad Ibenca 
de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 338.147,05 pe­
etas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el pre­
ente caso, la inexistencia de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de nueva instalación de alumbrado en la 
avenida de Menéndez Pelayo, entre la plaza de Mariano 
de Cavia y la avenida de la Ciudad de Barcelona, y reforma 
del existente en el paseo de la Reina Cristina, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.458.054,04 pesetas, será cargo a la par­
tida 626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adj udicándose su ejecución a la Empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), por los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 1.401.975,04 pe­
setas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el pre­
sente caso, la inexistencia de . subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento de la plaza de Colón, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la s.uma de 2.401.114 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vIgente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
~1ediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
; subasta, concurso-subasta y concurso, prevista en el 

parrafo tercero del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, recabándose ofertas 
por lo~ Servicios Técnicos de Empresas especializadas, para 
Su ad d' . , U JU IcaClOn, por el Delegado de Obras y Servicios 

rbanos, a la que ofrezca mayor ventaja a los intereses 
l11unicipales, en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados. 

43. Aprobar, con cargo a la partida 139 del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis-
1110, Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" un f: t~ de 4.639.623,09 pesetas, pendientes de contraer 'para 
1t~l~ar el pago de las obras de instalación de alcantarillado 

SI a le en la avenida del Mediterráneo, entre la plaza 
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de Mariano de Cavia y la calle del Doctor Esquerdo, adju­
dicadas a Construcciones y Contratas (S. A.) en 1 de di­
ciem bre de 1965, con la baja del 19,11 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata. 

44. Expropiar una parcela, de 88,35 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Cartagena, 126, con vuelta 
a la de Constancia, propiedad de doña María del Carmen 
Miró Moya y otros, necesaria para el ancho oficial de la 
segunda vía pública citada, por el justiprecio libremente 
convenido de 36.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

45. Aceptar la cesión de una parcela, de 207,87 metros 
cuadrados, procedente de la finca número 24 de la calle 
del Arroyo del Olivar, con vuelta a la de la Sierra Car­
bonera, propiedad de don Santiago Masa Moreno, necesaria 
para el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

46. Aceptar la cesión de una parcela, de 23,76 metros 
cuadrados, procedente de una finca sita en la calle de Emilio 
Ferrari, propiedad de don Máximo Ramos Aparicio, nece­
saria para regularización de la calle del UHa. 

47. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 130,26 y 48,52 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca 
número 29 de la calle del Comandante Franco, propiedad ' 
de don Felipe Peg L1orente, necesarias para los anchos 
oficiales de las calles de los Caídos ele la División Azul 
y Comandante Franco, respectivamente. 

48. Aceptar la cesión de una parcela, de 30,97 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 4 
de la calle de San Pablo (Puente de Vallecas), propiedad 
ele doña Piedad Luengo Sánchez, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

49 y 50. Dejar sobre la mesa las siguientes propuestas: 
De que se acepte por avenencia la cantidad de 199.500 

pesetas, fijada en concepto ele indemnización por desalojo 
ele la industria de peluquería de señoras, propiedad de doña 
Francisca Mayordomo Pelayo, sita en la finca número 130 
elel paseo de la Habana. 

De que se acepte por avenencia la cantidad de 352.000 
pesetas, fijada en concepto de indemnización por desalojo 
de la industria de panadería, propiedad de don C1oeloaldo 
Casado Martín, sita en la finca número 130 elel paseo de 
la Habana. 

51 y 52. Dejar sobre la mesa las siguientes propuestas: 
De que se apruebe la hoja de aprecio formulada por el 

Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, 
fijando en 879,94 pesetas el justiprecio de la parcela, de 
37,66 metros cuadrados de superficie, sita en la calle de 
Tomás Esteban, 24, con vuelta a la del Párroco Don Emilio 
Franco, 10, propiedad de doña Julia Claudia Hernández, 
que se expropia para regularización de la segunda vía 
pública citada. 

De que se apruebe la hoja de aprecio formulada por el 
Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, 
fijando en 3.227,74 pesetas el justiprecio de la parcela, de 
139,32 metros cuadrados de superficie, sita en la calle de 
Medina Sabuco, 11, con vuelta a la de Oviedo, propieelad 
de don José Aragón Tió, que se expropia para regulari­
zación de la segunda vía pública citada. 

53. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, cifrando 
en 4.864,39 pesetas el justiprecio de la finca número 41 de 
la calle del Conde del Val, propiedad de don Luis Pérez del 
Val y otros, que suman en conjunto 210,58 metros cuadra­
dos de superficie, y que son objeto de expropiación por el 
presente expediente. 

54. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, cifrando 
en 1.534.610,53 pesetas el justiprecio de las fincas sitas en 
la avenida del Generalísimo, en los accesos al campo del 
Real Madrid, de 1.593,88 y 1.034,83 metros cuadrados de 
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de superficie, propiedad de don Aníbal Ruiz Vi llar, y que 
son objeto de expropiación en el presente expediente. 

SS. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, cifrando 
en 138.035,62 pesetas e! justiprecio de las fincas sitas en la 
calle de José 1aurelo, 39, propiedad de don Francisco 
Martínez Lara, que suman en conjunto 177,50 metros cua­
drados de superficie, y que son objeto de expropiación por 
el presente expediente. 

56. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, fecha 9 de mayo último, fijando en 27.750,03 pe­
setas el justiprecio de la parcela, de 243,40 metros cuadrados, 
propiedad de don Ignacio Cabellos OlalIa, sita en la calle 
de Pinzón, que se expropia para el ancho oficial de di­
cha calle. 

57. Acatar el acuerdo de! Jurado Provincial de Expro­
piación, fecha 9 de mayo último, fijando en 21.938,68 pesetas 
el justiprecio de dos parcelas, de 302,50 y 229,50 metros 
cuadrados, propiedad de doña Salvadora Muñoz Zamarrón, 
sitas en la calle de Manuel oya, que se expropian para la 
regularización de la citada vía pública. 

58. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, fecha 22 de febrero último, fijando en 35.182,35 
pesetas el justiprecio de la parcela, de 153 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de Cooperativa de Viviendas Te­
rue!, sita en la calle de Lérida, 5, que se expropia para el 
ancho oficial de la citada vía pública. 

59. Abonar a don Isidro Sánchez Ráez la cantidad de 
19.133 pesetas, en concepto de intereses legales de demora 
en el pago de la expropiación de terrenos de su propiedad 
sitos en la calle de Repullés y Vargas, 3, necesarios para 
la prolongación de la calle de Antonio Zamora, que le fué 
realizada en 7 de abril último, con cargo a la partida 644 
del vigente presupuesto. 

60. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 21 de diciembre de 1966 y 17 de mayo 
último, por los que se justiprecia en 1.332.576 pesetas los 
105,76 metros cuadrados de superficie de una parcela de 
terreno sita en la calle de J acometrezo, 6, que se expropia 
a don Manuel Alonso García Aparicio y otro. 

Hacienda 

61. Aprobar un gasto total de 1.233.416 pesetas para 
satisfacer a la Diputación Provincial de Madrid la cantidad 
de 962.733 pesetas, importe de! premio extraordinario que 
le corresponde por haber sobrepasado el 95 por 100 de la 
recaudación, en período voluntario, del arbitrio municipal 
sobre la r,iqueza rústica y urbana correspondiente al ejer­
cicio de 1966, e ingresar en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, para nutrir el fondo de incentivos, 
en su caso, la cantidad de 270.683 pesetas, importe del 
premio que corresponde al personal de las dependencias 
coadyuvantes, de conformidad con 10 dispuesto en los ar­
tículos 195 y 196 del Estatuto de Recaudación, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en la partida 766 
de! vigente presupuesto. 

62. Aprobar un gasto de 26.065 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de mayo último, de conformidad con 10 establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 1& del vigente presupuesto; cuyo importe deberá ser 
recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

63. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Inter.ventor del 
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arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgo 
durante el mes de mayo último, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961, con cargo al crédito 
consignado en la partida 18 de! vigente presupuesto; cUyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

64. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
15.310 pesetas para satisfacer el importe de las dietas de­
vengadas por los componentes de Tribunales calificadore 
de oposiciones y concursos convocados para proveer plaza 
de las plantillas municipales, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 32 del vigente presupuesto. 

65. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Deposi­
tario de Fondos, de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico de 1965, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, examinada y en­
contrada conforme por la Intervención General. 

66. Aprobar un gasto de 485.060 pesetas, importe de 
la liquidación provisional de las cuotas correspondiente 
al Seguro Obligatorio de los vehículos que figuran como de 
propiedad municipal en el Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgos de la Circulación, por el período de tiempo com­
prendido entre elIde enero y e! 31 de diciembre del 
corriente año, cantidad que ha de ingresarse, antes del 
día 30 de! actual mes, en la cuenta corriente abierta en el 
Banco de España a nombre de "Fondo Nacional de Ga­
rantía de Riesgos de la Circulación", con cargo al crédito 
consignado para estas atenciones en la partida 1 56 del 
vigente presupuesto; debiendo interesarse de las Sociedades 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) y Empresa 
Mixta de Servicios Funerarios de Madrid (S. A. ) el reinte­
gro de las cantidades de 76.490 y 10.784 pesetas, respec­
tivamente, por los vehículos de propiedad municipal en 
explotación por las mismas. 

67. Aprobar un gasto de 258.263 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de los suplidos por 
el suministro de materiales diversos realizados a distintos 
Servicios y dependencias municipales durante el mes de 
abril último, con cargo a los créditos consignados en el 
capítulo II del vigente presupuesto. 

68. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas para satisfacer 
al restaurante Revertito el importe de su factura por ciento 
cinco bolsas de comida suministradas el día 1 de mayo al 
personal de Policía Municipal, que hubo de prestar servicio 
ininterrumpido en la Casa de Campo, con cargo al crédito 
consignado en la partida 393 de! vigente presupuesto. 

69. Aprobar un gasto de 2.550 pesetas, importe de las 
cenas servidas al personal de! Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes que prestó servicio nocturno en las 
pasadas fiestas de Navidad y Año Nuevo, y su abono al 
señor Ingeniero Jefe de! Servicio, que anticipó su pago, 
con cargo al crédito que, para esta clase de atenciones, figura 
consignado en la partida 393 del vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 45.145 pesetas, a que asciende 
el pedido de placas rotuladoras para diferentes vías públicas 
de la capital, que deberán ser suministradas por Esmaltería 
Plúrima, de Barcelona, con cargo al crédito consignado 
en la partida 763 del vigente presupuesto. 

71. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
39.715 pesetas para satisfacer el importe de estancias ca~sa­
das por menores naturales de Madrid en diversos Tnbu­
nales Tutelares, con cargo al capítulo de Resultas y a la par-
tida 306 del vigente presupuesto. . 

72. Aprobar, en dos expedientes, un gasto tot~l de 
2.290 pesetas para satisfacer el importe de -indemnizaclOne ' 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto total de 9.700.701,64 pesetas para 
n 
d 
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bonar el importe de cincuenta y una certificaciones, una 
~actura Y una relación de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto total de 11.572.620,97 pesetas 
para sati sfacer el importe de siete certificaciones, seis fac­
turas y dos re!aciones de facturas por suministros realiza­
dos a distintas dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo 11 del vigente presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 265.940 pesetas para satis­
facer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos VI Y VIII de! vigente presupuesto. 

76. Aprobar un gasto total de 310.379 pesetas para 
atisfacer el importe de seis facturas por suministros realiza­

dos a distintas dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

77. Aprobar un gasto total de 9.049.252, 17 pesetas para 
atisfacer el importe de tres certificaciones por obras e ins­

talaciones realizadas por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

78. Aprobar un gasto de 6.484.605 pesetas para abo­
nar el importe de la certificación número l1-B, por obras 
de construcción del colector del Abroñigal, a Corsán (S. A.), 
con cargo al capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1966 (II). 

79. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 1 de la calle 
de Panticosa, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la que 
es enajenallte Inmobiliaria J ubáll (S . A.) Y adquirente don 
Manuel Aguirre Fernández, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de inmueble resultante de obras de 
aneamiento y mejora interior de grandes poblaciones eje­

cutadas a costa de la entidad transmitente, por lo que es 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, dejar sin efecto la liquidación practicada por la 
citada transmisión, y ordenar la conclusión y archivo de 10 
actuado. 

80. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una finca sin número de la 
cal!e del Vizconde de Uzqueta, de 1.200 metros cuadrados 
de superficie, en la que es enajenante doña E lvira López 
González y adquirente doña Gisela Wenzel, teniendo· en 
cuenta que se trata de primera transmisión de terreno resul­
tante ~e obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
P?I~laClOnes, acogida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diCiembre de 1953, por aplicación de 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520- 1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
e. h~lando la reclamación formulada, dejar . sin efecto la 
hql!!dación practicada por la citada transmisión, y ordenar 
la co I " . . nc USlOn y archivo de las actuaCIOnes. 
. ,81. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
~a\¡a en las. transmisiones de las fincas C, B y D de! sector 
f e la avel11da del Generalísimo, entre las calles del Pro­
E~or Waksman y Panamá, en las que es enajenante don 
(S u~rdo Sanz Martín y adquirente Inmobiliaria Saúco 

?cledad anónima), teniendo en cuenta que se trata de 
pnl11eras transmisiones de terreno resultantes de obras de 
saneal11ient '" d . t d o y mejora l11t~nor e grandes poblacIOnes cos-
d~a :: po: el .~na j enan~e a través de! correspondiente canon . 
I d banIzaclO~, . acogidas a los beneficios fiscales de la 
ee~ ble .3 de diCiembre de 1953, y por aplicación de 10 
lo ~23cldo en la correspondiente Ordenanza y en e! artícu-

e -1-f) de la vigente ley de Régimen local' debiendo 
n COl1S • . " 

'" l d ecuencla, eshmando los recursos de re¡)osición for-
· .. u a os d' . f d' . ,eJar S111 e ecto las resoluciones de 14 y 30 de 

IClel11bre de 1965 1 l' 'd . . y as IqUl aClOnes practicadas por las 
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citadas transmisiones, y ordenar la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

82. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una finca sita en la calle de 
Gabriel y Galán, parcela 12, manzana 5, de la Colonia 
Primo de Rivera, en la que es enajenante el Instituto 
Nacional de la Vivienda y adquirente don Emilio Carulla 
Abril, por gozar dicho inmueble de la calificación legal 
de casa barata y ser de aplicación lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-c) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, dejar sin efecto la liqui­
dación practicada por la citada transmisión, y ordenar la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

83. Conceder a don Cándido Jiménez López la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca situada en la calle del Cerro de la Alca­
zaba, con vuelta a la de la Sierra de Albarracín, de 275,69 
metros cuadrados de superficie, por estar sujeta dicha finca 
a una ordenación administrativa que impide su edificación, 
y ser de aplicación lo establecido en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el 
apartado b) de la base 10 de la correspondiente Ordenan­
za; debiendo, en consecuencia, disponer la anulación del 
acta de invitación y la correspondiente liquidación derivada 
de la misma, así como del recibo que hubiere sido expe­
dido, advirtiendo al interesado la obligación en que se en­
cuentra de dar cuenta, dentro del mes en que se produzca, 
de toda modificación o alteración que sobrevenga en e! 
solar y que pueda ser causa de inclusión en matrícula, de 
conformidad con 10 dispuesto con el artículo 507-4 del texto 
legal citado. 

84. Conceder a Inmobiliaria San Diego (S. A.) la boni­
ficación de! 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, por el plazo de veinte años, con­
tados a partir de las fechas de las respectivas calificaciones 
provisionales de viviendas de renta limitada subvencionadas, 
en relación con la finca sita en la avenida de Palomeras, 
entre las calles Doce y Venta del Pájaro, por estar acogida 
dicha finca a los beneficios fiscales de la ley sobre Viviendas 
de Renta Limitada, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, declarar correcta el acta de invi­
tación, pero anulando la liquidación practicada por la Ins­
pección como consecuencia de la misma, la cual deberá ser 
sustituí da por otra con cuota bonificada en un 90 por 100 
y con fecha inicial del 1 de enero de 1965, período siguiente 
a aquel en que se inició la construcción sobre e! terreno 
hasta la fecha de formalización de! acta; produciéndose 
la correspondiente alta en matrícula con la bonificación con­
cedida, y disponer que por el Negociado del Arbitrio se 
practique la liquidación que corresponda posterior a la de! 
acta de invitación. 

85. Conceder a la 'Comunidad de Propietarios de la 
finca número 129 de la avenida de Menéndez Pelayo la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar durante el tiempo que reste 
desde la fecha de la calificación provisional de bonificable 
hasta que finalice el plazo de veinte años, por estar aco­
gida a los beneficios y a la legislación de viviendas bonifi­
cables, y por aplicación de 10 establecido en la correspon­
diel:te Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, proponer la baja en matrícula 
de la finca de que se trata si continuase subsistiendo la 
misma, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
que se encuentren pendientese de pago, produciéndose alta 
si.~~ltánea d~ otra inscri~ción con cuota bonificada, y expe­
dlcIOn de reCibos que sustItuyan a los que se anulan; debien­
do a tales efectos hacerse la oportuna anotación en la corres­
pondiente matrícula, y disponer la devolución a la Comu-
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nidad de Prop:etarios, previa habilitación de recibos a su 
nombre, de la suma de 6.274,98 pesetas, importe de las 
cuotas satisfechas por el concepto de solares edificados y sin 
edificar; dicha devolución deberá efectuarse con cargo a los 
capítulos VIII y I del vigente presupuesto de ingresos, como 
minoración de tales ingresos; simultáneamente a la devolu­
ción antedicha deberá expedirse nuevo recibo por la can­
tidad de 627,50 pesetas, que corresponde satisfacer al inte­
resado, con cuota bonificada durante el mismo período de 
tiempo a que alcanza la devolución. 

86. Conceder a Constructora Benéfica El Hogar del 
Empleado la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación para la piscina (Club Montserrat) 
sita en la calle de! Doctor Esquerdo, 105, con efectividad 
desde elIde enero de 1965, por ser de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los establecimientos dedicados a activi­
dades sociales, culturales y deportivas que merezcan la 
calificación de benéfico o benéficodocente de carácter pri­
vado, y declarar que ha lugar el pago de la cuota restante 
correspondiente a los ejercicios de 1965 y 1966, mediante 
declaración contributiva, con ingreso simultáneo de su im­
porte en el improrrogable plazo de quince días. 

87. Conceder a la Empresa Aparcamientos y Obras 
(Sociedad anónima) la bonificación del 40 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación, con efectos desde elide 
enero de 1965, correspondiente al aparcamiento sito en la 
plaza de Santo Domingo, por coadyuvar dicha Empresa 
con el Ayuntamiento en la solución de un problema público 
y urbanístico como es el de la circulación urbana, y ser de 
aplicación lo establecielo en el artículo 15-C ele la corres­
pondiente Ordenanza. 

88 y 89. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte ele 
Piedad de Madriel la exención de pago de derechos para 
las licencias ele apertura que puedan corresponder a los 
locales que a continuación se relacionan, en razón a los 
beneficios fiscales que tiene otorgaelos por el elecreto de 
14 ele marzo de 1933, leyes tributarias de 19 de octubre 
ele 1950 y 26 de eliciembre ele 1957, en relación con las 
bases 4.a y 28 ele la Ordenanza de exacciones número 11, 
reguladora ele la tasa: 

Local destinado a sucursal-oficina de la entidad en la 
calle de Manuel Alonso, de El Pardo. 

Local destinado a sucursal-oficina de la entidad en el 
barrio ele San Nicolás, bloque 3, unidad 6, casas 4 y 5. 

90. Conceder a la Congregación de Religiosas de Jesús 
y María la exención de pago de derechos para las obras 
a realizar en e! colegio sito en la calle de los Hermanos 
García N oblejas, 17, así como para las vallas que se pre­
cisen, en virtud de 10 dispuesto en el apartado f) elel ar­
tículo XX de! Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español para los colegios y otros Centros de 
enseñanza, dependientes de la jerarquía eclesiástica, que 
tengan la condición ele benéfico docentes, y por aplicación 
del artículo 438 ele la vigente ley de Régimen local en favor 
de las obras que, como en el caso presente, benefician 
a clases productoras ele escasa capacielad económica. 

91 a 93 Disponer que la Corporación Municipal se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en 
los recursos contenciosoadministrativos interpuestos por los 
señores que a continuación se relacionan contra las reso­
luciones del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia dictadas en las siguientes reclamaciones: 

Por don José María ele Oriol Urquijo sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de las fincas números 48 de la carretera de Valencia, 31 de 
la calle de Claudio Coello, 8 de la de Colume!a y 8 de la 
de los Reyes. 

Por don Aurelio y don Benjamín Martín-Borregón 
Gómez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon-
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eliente a la transmisión ele una parcela ele terreno sita en 
la avenida de Miraflores, sin número, de la Ciudad Puerta 
de Hierro. 

Por don José María de Oriol U rquijo sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de parte de la finca número 28 de la calle de Alcalá. 

94. Aprobar provisionalmente la relación de finca 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aparcamientos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Arroyo del Olivar, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y 
que alcanzan en total 345.518,23 pesetas por calzada y pese­
tas 30.882,13 por aparcamientos, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

95. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de aceras, asignadas a las 
fincas números 151, 143, 145, 147, 139, 124, 137, 141, 134, 
153 y las que figuran a nombre de Depósitos Comerciales 
(Sociedad anónima), toelas ellas de la calle de Toledo, y 
número 2 de la calle de Santa Casi lela, con anulación de los 
recibos que hubieren sido expedidos, por satisfacer e! recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana de los respectivos inmuebles, que 
es incompatible con la aplicación de contribuciones espe­
ciales, según 10 dispuesto en e! artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 1955, vigente al tiempo de realizarse 
las obras. 

96. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución elictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña E ulogia 
Blanco Enebral sobre aplicación de contribuciones especia­
les, por obras de calzada, aceras y absorbederos, asiganaelas 
a la finca número 8 de la ronda de Dom Bosco. 

97. Apropiar una parcela, ele 0,46 metros cuaelraelos 
de superficie, sobrante ele vía pública, a la finca número 7 
ele la calle de Orión, propieelad de don Francisco Coronado 
González, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 592,48 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso ele su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al otor­
garse la licencia de obras que tiene solicitada el interesado 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes ele la vigente ley del Suelo y Ordenación 
urbana. 

98. Apropiar una parcela, de 9,70 metros cuadraelos 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin núme­
ro de la calle de Celeste, propiedad de don Matías Goñi 
Baztán, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación de! sector, 
por el precio de 18.740,40 pesetas, previa inscripción de 
la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al otor­
garse la licencia de obras que tiene solicitada el interesado 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos ~~2 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y OrdenaclOn 
urbana. 

99. Apropiar una parcela, de 8,25 metros cuadrado 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca números 17 
y 19 de la calle de Elfo, propiedad de Constructora E~tre­
cho (S. A.), por ser necesaria para regularizar esta f¡nca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenaci~n .~el 
sector, por el precio de 53.130 pesetas, previa inscnpclOl1 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso ele su 
importe por e! interesado en el capítulo VI, articulo 1.0, 
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oncepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que 

~I otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada se 
tengan en cuenta las. disposiciones de los artículos ~~2 
y siguientes de la vIgente ley del Suelo y OrdenaclOn 
urbana. 

100. Apropiar una parcela, de 38,13 metros cuadra-
dos de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en 
la calle de Pergaso, con vuelta a la del Arroyo del Quinto, 
propiedad de don Francisco Alcaraz Sánchez, por ser nece­
saria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
39.289,15 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente 
presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

Acopios 

101. Adjudicar a la firma Navarrete (S. A) el sumi­
nistro de cien chaquetones de cuero destinados al personal 
del Servicio contra Incendios, en el precio total de 224.000 
pesetas, según las condiciones que rigieron en la licitación, 
y que el expresado gasto, de 224.000 pesetas, que por tal 
motivo se ha de producir, sea cargo a las siguientes con­
ignaciones : 

125.000 pesetas, al capítulo de Resultas del presupuesto 
de 1966, partida 192, y 99.000 pesetas, al capítulo 1, artícu­
lo U-2, concepto 26, partida 189, del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

102. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 4.830 
pesetas, importe de las copas concedidas a distintas enti­
dades, con cargo a la partida 112 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

103. Aprobar la cantidad de 37.080 pesetas para aten­
der al servicio de calefacción y limpieza de la escuela 
graduada del barrio de Palomeras Bajas (Vallecas), depen­
diente del Patronato Escolar María Inmaculada ; la suma 
de que se trata se librará por la Intervención Municipal en 
concepto de subvención y por una sola vez, a nombre de doña 
María Emilia Igartúa Landecho, subdirectora de las Con­
gregaciones Marianas A C. 1.; dicha suma tendrá aplica­
ción al crédito consignado en la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

104. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar para los dos últimos trimestres 

del curso escolar 1966/ 67 la beca concedida con anterioridad 
~ don Fidel Recio Rodríguez para la realización de traba­
J?S de investigación y colaboración en la Hemeroteca Muni­
CIpal. 

Segundo. El importe de esta beca, según establece la 
convocatoria general para el curso 1966/67, es de 15.000 
fe~et~s para el curso escolar completo, por 10 que el bene­
,lcI.ano reseñado en el apartado anterior deberá percibir 
Ul1 lcamente dos terceras partes del importe total de su beca, 
~a que la prórroga se refiere a los dos últimos trimestres 

el curso actual, 10 que arroja una cantidad de 10.000 
pesetas; y 

1 Tercero. El cobro de esta beca se realizará en dos 
p aZQS, del 50 por 100 cada uno, en los dos trimestres que 
restan del curso escolar. 
t .105. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández, p~opie­
dana de la finca número 16 de la calle del General Alvarez 
e Castro, la cantidad de 739,96 pesetas, en concepto de 
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diferencias por cotización de Seguros Sociales y Mutua­
lismo Laboral del titular de la portería, durante el período 
del 1 de julio ce 1966 al 30 de septiembre de 1966, teniendo 

. en cuenta que según la legislación vigente la cantidad a re­
percutir es la que corresponde abonar a la propiedad, es 
decir, el 14,27 por 100 y el 5 por 100, respectivamente, 
del total ingresado en las arcas del Instituto Nacional de 
Previsión, y que la referida cantidad, de 739,96 pesetas, 
tenga aplicación al crédito que, como procedente de la par­
tida 328 del presupuesto de 1966, se ha incorporado a las 
Resultas del vigente presupuesto. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lado por el Arquitecto municipal don Ramón Aníbal Alva­
rez, para las obras de construceión de un grupo escolar de 
cuarenta grados y otros servicios en el barrio de San Pas­
cual (prolongación de la calle del General Kirkpatrick), por 
un importe de 17.786.240,67 pesetas, así como los pliegos 
de condiciones técnicas y económico administrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Que el 'total importe del presupuesto, de 
17.786.240,67 pesetas, tenga aplicación a la partida 6 11 bis, 
"Para gastos anticipados con carácter reintegrable para 
urgente desarrollo del plan de construcciones escolares", del 
vigente presupuesto. 

Tercero. Que el importe de 12.606.750 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 de los módulos subvencionables que 
el Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayunta­
miento en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos 
y forma que determina el convenio de 18 de enero de 1957, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectiva por el refe­
rido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
las mismas la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

107. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional para construc­

ción de vivienda de Conserje en el grupo escolar Agustín 
de Foxá, del poblado de San BIas número 1, redactado por 
el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, por un importe total 
de 172.721,87 pesetas, ajustándose a los pliegos de condicio­
nes que rigen en el proyecto original, adjudicado en 26 de 
'agosto de 1966 a la Empresa Antonio Maestro Herrero, 
de aceptación obligatoria para la misma, a tenor de 10 esta­
blecido en el apartado a) del artículo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto, de 
172.721,87 pesetas, tenga aplicación a la partida 611 bis, 
"Para gastos anticipados con carácter reintegrable para 
urgente desarrollo del plan de construcciones escolares", 
habilitada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de 
abril último; y 

Tercero. Que el 'importe, de 112.500 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del módulo correspondiente que el Mi­
nisterio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto o en el 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase de 
ejecución en el momento de hacerse efectiva por el referido 
Ministerio. 

108. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto municipal don Vicente Baztán Pérez, 
para las obras de ampliación y conservación del grupo esco­
lar Zumalacárregui, de la calle de Bravo Murillo, 162, por 
un importe total de 2.587.946,96 pesetas, así como los plie-
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gos de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 2.587.946,96 pesetas, tenga aplicación a la parti­
da 611 bis, " Para gastos anticipados con carácter reinte­
grable para urgente desarrollo del plan de construcciones 
escolares", habilitada por el Ayuntamiento Pleno en su 
sesión de 28 de abril último. 

Tercero. Que el importe de 1.866.307,90 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 10 de enero de 1957, en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto o en el pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase de. eje­
cución en el momento de hacerse efectiva por el referido 
Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

109. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulados 
por el Arquitecto municipal don Vicente Baztán Pérez, 
para las obras de ampliacIón y reforma del grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro, de la calle de las Peñuelas, 31, 
por un importe total de 4.245.768,54 pesetas, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
redactados al efecto, y que el total importe del presupuesto 
de estas obras, de 4.245.768,54 pesetas, tenga aplicación 
a la partida 611 bis, " Para gastos anticipados con carácter 
reintegrable para urgente desarrollo del plan de construc­
ciones escolares" , habilitado por el Ayuntamiento Pleno 
en 28 de abril último, y convocar urgentemente para la rea­
lización de las mismas la oportuna subasta, con la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

110. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, para la 
construcción de cuatro unidades escolares prefabricadas y 
otros servicios en el barrio de Manoteras, con arreglo a los 
que se han ejecutado las referidas obras, por un importe 
total de l.552.902,50 pesetas, que comprende el de la adju­
dicación, efectuada en el concurso de 23 de febrero de 1966 
a don José María Permanyer Catalá, así como el de las 
obras de adaptación de los terrenos para su ubicación, rea­
lizadas por la misma Empresa. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación en la forma siguiente: 

287.100 pesetas, al crédito procedente de la partida 71 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, incorpo­
rado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

1.265.802,50 pesetas, a la partida 611 bis, "Para gastos 
anticipados con carácter reintegrable para urgente desarrollo 
del plan de construcciones escolares", del vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Que el importe de 1.129.141,33 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata y que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectivo por el refe­
rido Ministerio. 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formula­

dos por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, ·para la 
construcción de seis unidades escolares prefabri<;adas y otros 
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servicios en el barrio del Progreso (Viviendas Experimen_ 
tales), de Carabanchel, con arreglo a los que se han ejecu­
tado las referidas obras, por un importe total de 2.145 .62 1,33 
pesetas, que comprende el de la adjudicación, efectuada 
en el concurso de 23 de febrero de 1966 a don José María 
Permanyer Catalá, así como el de las obras de adaptación 
de los terrenos para su ubicación, realizadas por la misma 
Empresa. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de esta 
obras tenga aplicación en la forma siguiente : 

430.650 pesetas, al crédito procedente de la partida 71 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1965, incorp0-
rado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del vigente presupuesto de Urbanismo. 

l.714.971,33 pesetas, a la partida 611 bis, " Para gastos 
anticipados con carácter reintegrable para urgente desarrollo 
del plan de construcciones escolares" , del vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Que el importe de l.548.765,39 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupu.esto de contrata y que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 1957, en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto o en el presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), si está en fase de ejecución en 
el momento de hacerse efectivo por el referido Ministerio. 

112. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional de instalación 

de cocina para el grupo escolar en construcción sito en la 
parcela 2-A del poblado de Manoteras, redactado por el 
Arquitecto don Luis V ázquez de Castro, por un importe 
de 400.962,96 pesetas, ajustándose a los pliegos de condi­
ciones que rigen el proyecto original, adjudicado en 13 de 
octubre de 1965 a la Empresa Francisco Carrasco Plaza, 
con adjudicación expresa a la misma, a tenor de 10 esta­
blecido en el apartado b) del artículo 54 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto, de 
400.962,96 pesetas, tenga aplicación a la partida 611 bis, 
"Para gastos anticipados con carácter r eintegrable para 
urgente desarrollo del plan de construcciones escolares", 
habilitada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de 
abril último; y 

Tercero. Que el importe de 293.468,60 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efectivo por el refe­
rido Ministerio. 

113. Aprobar un gasto de 106.606,66 pesetas para 
atender al servicio de calefacción y limpieza durante el 
corriente año de los grupos y escuelas Francisco de Luis, 
Matías Montero y Fernando el Católico, y que la suma 
de que se trata se abone mediante ingreso en la cuenta 
corriente que a nombre de los indicados grupos tienen 
abierta los respectivos Directores, con la obligación de ren­
dir las oportunas cuentas de su inversión, y tenga aplicación 
al crédito consignado en la partida 324 del vigente pre­
supuesto. 

114. Aprobar un gasto de 53.560 pesetas para atender 
al servicio de calefacción y limpieza de los grupos y escuelas 
Vázquez de Mella (niñas), escuela unitaria de la calle del 
León, 4 (niñas) e Inspecciones Médicas del grupo esc?lar 
Joaq~ín Sorolla (niños), y que la expresada suma se ltbre 
mediante ingreso en las cuentas corrientes de los 'grupOS 
y escuelas mencionados, con cargo al crédito consign.ado 

en la partida 324 del vigente presupuesto, 'Con la oblIga-
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ción de rendir los interesados las cuentas justificativas de 
u inversión, en armonía con lo informado por la Inter­

vención Municipal. 
115. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se ponga nuevamente al cobro la suma 

de 2.560 pesetas para atender al servicio de calefacción 
" limpieza, durante el primer cuatrimestre del año en curso, 
de las escuelas del poblado de la Alegría (Pozo del Tío 
Raimundo), reintegrada la suma de referencia a las arcas 
municipales, por carta de pago de 9 de mayo último, antes 
de su percepción por la Directora. 

Segundo. Que la suma de que se trata se abone a la 
Directora de las escuelas, doña Josefa Rodríguez Manza­
neque-Quirós, mediante ingreso en la cuenta corriente que 
a nombre de las mencionadas escuelas tiene abierta en el 
Banco Hispano Americano (plaza del Emperador Car­
los V, 5), con la obligación de rendir las cuentas justifica­
tivas de su inversión; y 

Tercero. Que la suma de referencia, de 2.560 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 324 
del vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

116. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 
22 del actual, el contrato suscrito, en virtud de acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 y 19 de 
octubre del pasado año, con Servicios y Aparcamientos 
(Sociedad limitada) para la retirada y traslado de los vehícu­
los abandonados o mal estacionados en la vía pública a los 
locales municipales establecidos al efecto y de éstos a los de 
la Empresa o directamente a éstos, siempre de acuerdo con 
lo ordenado por la Delegación de Seguridad y Policía 
l1unicipal, de conformidad con las estipulaciones contenidas 
en el mismo. 

117. Prorrogar hasta el próximo día 22 de agosto el 
contrato suscrito, en 22 de octubre de 1966, con la · Em­
presa de Servicios y Aparcamientos (S. L.), en virtud de 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 y 19 
de octubre aludido, prorrogado por el de 22 de febrero 
del corriente año, para la retirada y transporte de los vehícu­
los y material desde sus depósitos en los locales munici­
pales de Méndez Alvaro y la Bombi11a a los terrenos de 
pr?piedad de la Empresa, sitos en Majadahonda, o cual­
ql~ler otro lugar idóneo que tenga al efecto, previa confor­
midad de la Administración Municipal. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

, 118. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
llumero 34, en el poblado C, de Carabanchel Alto, integrada 
en_ el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio de 
3.;,31.000 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI 
a l' 1 ' r ICU o 1.0, concepto 12, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
b~r .10.5 pliegos de condiciones facultativas y económico­
a ml11lstrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
ubasta. 

,119. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
numero 35, en el poblado C, de Carabanchel Alto, integrada 
~n el" Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo 
e/;,31.OO0 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
~ lcul~ 1.0, concepto 12, del presupuesto especial de la 
b erenCla ~unicipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
a~r .10.5 phegos de condiciones facultativas y económico-

b
ml11lstrativas por las que habrá de regirse la mencionada 

Su asta. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando se contraiga un gasto de 55.000 pesetas, con 
cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto, para atender 
a los que origine el desplazamiento de una representación 
municipal, presidida por el Primer Teniente de Alcalde, 
excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernández, a Co­
penhague, para asistir a una serie de actos encaminados 
a festejar el VIII centenario de la ciudad. 

121. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 336.084,50 pesetas para 
sufragar los ocasionados por la estancia de una representa­
ción de la Municipalidad de París, que permaneció en 
Madrid del 26 al 29 del mes de mayo último, y por los 
actos organizados en su honor. 

Hacienda 

122. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia dictada en la reclamación promovida por Inmo­
biliaria Viguesa (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de parte de la finca ' 
número 17 del paseo de la Infanta Isabel. 

123. Interesar del Banco de Crédito Local de España 
que, con cargo a la segunda entrega de 250.000.000 de pese­
tas, en concepto de anticipo a cuenta del préstamo autorizado 
para dotar el presupuesto extraordinario de 1966 (III), 
transfiera a la cuenta que en el mismo tiene abierta Leyland 
Ibérica (S. A.) la suma de 150.000.000 de pesetas, para 
pago de los autobuses normales y articulados ya entregados 
a la Empresa Municipal de Transportes y los que quedarán 
servidos hasta fin de junio actual, suministro que supone 
un total de 300 mi110nes de pesetas, y para el que fueron 
ya ingresados otros 150.000.000 de pesetas con fecha 30 de 
noviembre de 1966; debiendo formalizarse el ingreso de 
los 250.000.000 de pesetas en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 1.0, del estado de ingresos de dicho presupuesto, 
y el gasto de los 150.000.000 de pesetas, con cargo a las 
partidas 4.a y 9.a del capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, 
de su estado de gastos, en la proporción que corresponde 
al número de autobuses normales y articulados suminis­
trados. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

11'11'11'\1'11'\1'11'11''''\1''''1''''''''11'1'''''\1''''\1'\1'\1'1''\1'\1'1""''''''''''''''''",,,'''''''''''''''''''.,''''1'''1°,,',,',,',,'II'U'U'\ 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Lorenzo Alvaro Arroyo, para imprenta en la ca11e 
de Hernani, 45. 

Inmobiliaria Ortega, para instalar un tanque de jueZ-oil 
en la calle de Gómez Ortega, 4. 

Don Juan Bautista Ojea, para droguería y perfumería 
en la Colonia Huertas de Va11ecas, casa 17. 

Don José Rodríguez Crespo, para ta11er de confección 
de bolsos en la calle del General Ricardos, 41. 
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Doña Alfonsa Palomo Farelo, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de García Marquina, 10. 

e. G. S. E spañola de Instrumentos de Medida ( . A.), 
para venta por mayor de maquinaria, oficina y exposición 
en la calle de Luis Cabrera, 82. 

Don T eodoro Moreno H ernández, para fábrica de pro­
ductos para las artes gráficas en la calle de Berja, 11. 

Don Francisco González Sánchez, para taller de moldeo 
de caucho en la calle de E teban Collantes, 3. 

Don Rafael Montero Soto, para venta de confecciones 
en la calle de San Quintín, 4. 

Doña Carmen IIIanas Rincón, para droguería y perfu­
mería en la calle del Alcalde López Casero, 7, puesto 
número 36. 

Manuel Alvarez e Hijos (S. A. ), para venta de bisu­
tería, menaj e de cocina, porcelana, ' cristal y loza en la calle 
de San Bernardo, 19. 

Comercial Industrial de Productos Agrícolas (S. A.), 
para oficinas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 24. 

Don José Manzano Serrano, para oficina en la calle de' 
úñez Morgado, 9. 

Doña Cruz Garrido Lara, para frutería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 92. 

Soldevilla y Ruiz (S. L.), para fábrica de alfombras 
y moquetas en la calle de Manuel Arranz, 6 (Puente de 
Vallecas). 

Don Dionisio Bricio García, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio del Pilar, bloque 6, doble prima, tienda 
número 3, casa A. 

Don Sebastián Asenjo Provencio, para lechería en la 
calle del General Alvarez de Castro, 28. 

Botello (S . L.), para venta ele papeles pintaelos en la 
calle de Torres Miranda, 2. 

Doña Pilar Martín-Sánchez J uliá, para venta de papel 
en la calle de Vergara, 3. 

T elas y Alfombras Españolas (S. A.), para venta de al­
fombras y tapices en la calle de Velázquez, 75. 

Don I saac Rubio uño, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de la Paz, cajones números 81, 82 y 83. 

Doña Concepción Mansilla Mansilla, para pescadería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial, 
planta baja, puesto número 3). 

Talleres Martos, para garaje con taller mecánico, chapa 
y pintura en la calle de Esteban Collantes, 26. 

Don Andrés Herranz del Peso, para cacharrería en el 
barrio del Pilar, vaca 23, tienda número 4. 

Don Teófi.lo Aser Tejedor, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el paseo de las Delicias, 140. 

Don Angel Tudela Cano, para cacharrería en la calle 
de Mayo, sin número (Colonia Fin de Semana). 

Don Feliciano Pérez Ocaña, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Virgen de Aránzazu, 10. 

Don Angel Colmenarejo Romero, para salón de juegos 
recreativos en la calle de la Virgen de la Oliva, 77. 

Doña Lucía Sanz Jiménez, para droguería y perfumería 
en la calle de Ríos Rosas, 50, tienda número 7. 

Don Eugenio Puentes González, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Ríos 
Rosas, 8. 

Don Antonio Garrido Castro, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Puntallana, 22. 

Don Juan Palancarejo Patapia, para taller de carpintería 
en la calle del Ailanto, 46. 

Doña Luisa Peña Nieto, para perfumería y venta de 
drogas y productos químicos en la calle de Antonio de 
Leyva, 2. 

Don Santiago Sierra Enríquez, para salchichería en la 
calle del Alcatraz, 12 (galería comercial). 

Inmobiliaria Viacambre (S . A.) , para domicilio social 
en la calle de Martín de los Heros, 56. 
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Doña Rufina Pérez Maldonado, para taberna en la Colo_ 
nia Vilda, bloque E, nave 2 (Vicálvaro). 

Don Marcelo Miguel Aguirre Cid, para venta de Con­
fecciones en el barrio de San Miguel, bloque 1, casa 1. 

Don Eduarelo ogueira Prieto, para taller de reparación 
de coches en el camino viejo de Leganés, 147. 

Don Ignacio Díez Alonso, para repostería y venta de 
fiambres en la avenida de las Animas, 147. 

Don Arsenio García Cañadas, para bqdega en la calle 
del Sacrificio, 18, bloque 1 (Vicálvaro). 

Don José V ázquez Manzano, para venta de muebles en 
la avenida de las Animas, 55. 

Don José Tineo Fidalgo, para venta de artículos de mer­
cería, paquetería y confecciones en la Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles, bloque 566, local número 223. 

Don Ricardo Bermejo Orgaz, para pastelería con obra­
dor en la plaza de Munillas, 8. 

Don José Luis Rodríguez Martínez, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 26. 

Don Merimo Vidal Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros, como ampliación, en la avenida de Palomeras Altas, 
número 124, local 17. 

Urbacons (S . A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Arlabán, 7. 

Don J ulián Moreno Segarra, para instalación de redes 
de distribución de gases líquidos en la calle del Amor Her­
moso, 102. 

Don Isidro Casanova Fernández, para venta ele vino 
y aceite en la calle Principal del Pozo, 5. 

Doña Teresa Barrio Luzón, para venta de encendores 
y artículos de fumador, como ampliación, en la calle de 
Tortosa, 6. 

Financiera Rumasa (S. A.), para oficinas en la calle ele 
O'Donnell, 21 y 23. 

Don Angel Téllez Zarza y don Emilio Cabrero Callejón, 
para consultorio médico en la calle de las Parvillas Bajas,!. 

Doña Margarita Juárez Zapatero, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en el barrio del Pilar, vaca 4, tienda 
número 1. 

Doña Concepción Mansilla Mansilla, para pescadería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Don Mariano Fernández Peña, para hostal en la calle 
de José Ortega y Gasset, 89. 

Don Angel Gómez González, para huevería y pollería 
en la calle de Benimamet (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque S66-B). 

Colegio Mayor San Juan Evangelista, para instalar un 
tanque de fueZ-oiZ en la avenida de la Monc1oa, sin número 
(prolongación). 

Don Olegario González González, para venta de mate­
riales eléctricos en la calle de Buendía, 70. 

Don José Trujillo Izquierdo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y material eléctrico y ferretería en la calle 
de Carlos Dabán, 7. 

Don Rogelio Furia Santiago, para autoserVICIO ele ali­
mentación en el paseo del General Primo de Rivera, 29. 

Don Antonio Pérez Santiago, para agencia de trans­
portes en la calle del Guabairo, 11. 

Don Domingo de Dios González, para lechería en la 
Ciudad Parque Aluche, bloque 14. . 

Ferpán (S . L.), para venta de pan y bollos en el pasaje 
de Doña Carlota, 7. 

Costa, Sociedad Italiana de Maquinaria para Madera, 
para oficina en el paseo de las Delicias, 22. . 

Morales J uanes (S. L.), para venta de artículos de biSU­
tería y relojería y domicilio social en la calle de Cea Ber­
múdez, 22. 

Don Francisco Domínguez Macías, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la caJle 
de Pedro Callejo, 17. 
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Don José Gallego Pozos, para almacén de jamones y 

nbutidos en la calle de Antonio Pirala, 2lo 
el F. Varela, para venta de anuncios luminosos en la calle 
de Bretón de los Herreros, S. 

Don Manuel de Bartolomé Almendro, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Alonso Heredia, 7. 

Doña María Lorenzo González, para bodega en la calle 
de Juan Peñalver, 18. 

Carretas (S. A), para café bar y bolera en la calle de 
Carretas, 14. 

Don Esteban Posada Asensio, para imprenta en la calle 
de Alvarado, 25. 

Unión E léctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro transformador en el barrio de Moratalaz, polígono 1, 
fren te al bloque 6lo 

Don Bernardo Fernández Muñoz, para elaboración de 
bollos, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 25. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro transformador en la calle de María del Carmen, sin 
número. 

Don Félix Sánchez López, para carnicería y salchichería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 
(galería comercial). 

Don Leopoldo Bárcena Garriga, para taller de fotome­
cánica en la calle de Mercedes Arteaga, 8. 

Simplex Española (S. A.), para fábrica de montaje de 
rodillos en la calle de Francisco Abril, 4. 

Don Luis Gómez Baños, para taller de joyería y bisu­
tería en la calle de Villaviciosa, 3. 

Don Antonio Ontanilla lVIartínez, para taller de recau­
chutado en la calle del Archivo, 4. 

Don Félix Villegas Sanz, para tintorería, como cambio 
de nombre, en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 479. 

Don Rosendo Menor Gallego, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 25. 

Don Timoteo Ranera Yela, para taller de cerrajería 
en la avenida de las Animas, S. 

Don Alfonso V ázquez Zarzosa, para ferretería y dro­
guería en la calle de Amposta, 12, local 196 (Gran San BIas). 

Don Guillermo Laborda Jordán, para sala de fiestas en 
el paseo de Alberto de Palacios, lo 

Don Pedro Hervella Rodríguez, para tintorería en la 
calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 29. 

Don Antonio Tejero Cadenas, para bar en la calle de 
Lagasca, 103. 

Don Pedro Antonio Blázquez, para bar en la calle del 
Alcaudón, 15. 

Don Carlos Domínguez Vi11ar, para bar en la avenida 
del Arcángel San Miguel, casa 1, bloque 3, tienda número 10. 

Don José María Vidal Bravo, para garaje, engrase 
y taller en la calle' de Trueba y Fernández, lo 

Don Dámaso San Román Morán, para venta de galle­
tas en el Mercado de Barceló, planta segunda, puesto nú­
mero 3. 

Don Demetrio García Matasanz, para venta de aves, 
h:levos y caza en el Mercado de San Fernando, puestos 
numeras 66 y 67. 
d D~n Eustaquio Gonzalo González, para papelería y venta 
~ arttculos de escritorio en la calle de Federico Gutiérrez, 

numero' 22. 
Igualatorio Policlínico Castellano (S. A), para oficinas 

y Consulta en la calle de Felipe IV, 8. 
d Don Juan González Santamaría, para depósito cerrado 
1 e aparatos electrodomésticos y televisores en el paseo de 
os Jesuítas 24 I ,. 
telev?~on (S. L.), para depósito cerrado de antenas de 

D 
Ion en la calle de Juan de Urbieta 42. 

o E . ' la 11 11 nnque Badenes P la, para venta de muebles en 
. Ca e de José María Pereda, 1. 
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Don Benito Molina López, para droguería y perfumería 
en la calle de José Arcones Gil, 82. 

Doña Pilar Ayala Cobos, para venta de confecciones en 
la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Urbar Ingenieros (S. A.), para venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Amós de Escalante, 45. 

Don Valentín Morán Morán, para carnicería y salchi­
chería en la calle de los Picos de Europa, 53. 

Don Santiago Alonso Mendieta, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 27. 

Don Dionisio Alvaro García, para bodega en la calle de 
Guillén de Castro, 20. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal urbana en la calle del General Sanjurjo, 18. 

Don Francisco Blanco Bote, para peluquería de ' caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Fernández 
Shaw, lo 

Ivarte (S. A.) , para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle del General Ricardos, 27. 

Don Joaquín Gómez Conejo, para taller de reparación 
de relojes en la calle de Cidamón, 4. 

Don Angel Fernández Robledo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado ele San Miguel, cajón número 3. 

Don Víctor Aguirre Vázquez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Pascual, 25, puesto número 52. 

Doña Angeles Moreno Santana, para estudio fotográ­
fico, como cambio de nombre, en la calle de Carranza, 27. 

Don José Sánchez Ramos, para venta de vinos en el 
barrio de San Miguel, bloque 3, tienda número 5. 

Don Manuel Bartolomé Padrono, para taller de confec­
ción de bolsos de señora en la calle del Aguila, 21. 

Auto Sefri (S. A), para pastelería en la avenida de 
Bruselas, 57. . 

Don Antonio Chavarrías Mainar, para taller de confec­
ciones en la calle de Cipriano Sancho, 36. 

Doña Pilar Esteban Medrana, para cestería en la calle 
de Carballino, 3. 

Don José Fernández Fernández, para depósito cerrado 
de frutas y verduras en la calle del Barco, 28. 

Doña Felisa Aurora Sáez Domínguez, para casquería 
en la calle del Alcalde López Casero, 22 (ga-lería). 

Don Pablo de Fuentemayor García, para taller de en-
cuadernación en la calle de Antonio Vicent, 3. . 

Don José Verdú García, para taller de decoración de 
muebles en la travesía del Arroyo, 13. 

Confecciones Sanclari (S. A.), para taller de confec­
ciones en la calle de la Batalla de Belchite, 10. 

Don Manuel Pérez Pastor, para instalar un salón de 
juegos recreativos en el poblado dirigido de Canillas, blo­
que 96, tienda número 77. 

Don Juan Francisco del Castillo Peña, para taller de 
tapizador con tienda en la calle de José María Pereda, 4lo 

Doña Isabel Aizcorbe Jim.énez, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Gerardo Cordón, 63. 

Don Eustaquio Leñador García, para droguería, perfu­
mería y juguetería en la calle de Gerardo Cordón, 47, tienda 
número 1. 

Don Andrés Santana Hernández, para taberna en la 
calle de la Gavia Seca, 2. 

Don Fernando Campo Villegas, para de venta de moto­
cicletas, motocarros y sus accesorios en la calle del General 
Ricardos, 92. 

Don Manuel Ballesteros Alda, para venta por mayor 
de vinos, licores, vermuts y aguardientes en la calle de 
María Antonia, 9. 

Don Vicente Bravo Valero, para tienda y taller de tapi­
zado de muebles en la calle de Montejurra, 29. 

Don José Anselmo García Izquierdo, para taller ele 
reparación de automóviles en la calle del Lago Constanza, 
número 10·. 
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Doña Ana María Chica Moral, para peluquería de 
señoras en la calle de Máximo San Juan, 18. 

Don Angel Ortiz Alcarria, para droguería y perfumería 
en e! poblado de Orcasitas, calle de Ibarra, sin número. 

Don José María Peinado Izquierdo, para venta de 
comestibles en la calle de Herminio Puertas, 33. 

Don A lberto Martínez de los Santos, para venta de 
aparatos electrodoméstico , de saneamiento y muebles me­
tálicos en la calle de Alcalá, 242. 

Goyal Ingenieros (S . A.), para oficinas en la calle del 
Pradillo, 58. 

Don Constantino de Miguel Martín, para peluquería 
de señoras en la calle del Doctor Espina, 43. 

Don Domingo Vilches Garrido, para venta de muebles 
en la calle de Esperanza Macarena, 14. 

Don Eduardo Valero Hoyo, para venta por mayor de 
papel y ob jetos ele escritorio en la calle de Ezequiel Solana, 
número 25. 

Don T eodoro Martín Jiménez, para venta de juguetes 
en la calle de Eloy Gonzalo, 32. 

Doña Sabina García Peña, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de Luisa Fernanda, 9. 

Doña María Manzano Escribano, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 9. 

Don José Castro Mato, para fábrica de cajas de madera 
en la calle de Armengot, 8. 

Don Juan Sánchez Martín, para salón de limpieza y 
taller de reparación de calzado en la avenida de! Manza­
nares, 90. 

Veredeca (S. A.), para depósito cerrado ele aparatos 
frigoríficos en la avenida de Matilde Hernández, 34. 

Don José Correa Villanueva, para peluquería de caba­
lleros en la avenida elel Manzanares, 96. 

Don Francisco Santiago Ardura, para droguería y per­
fumería en el paseo del Marqués de Zafra, 28. 

Don Luis Sorli Sanjuán, para oficina en la calle de 
Modesto Lafuente, 60. 

Don Valentín Martín García, para carnicería en la calle 
de Agastia, 33. 

Doña Josefa Garrido Moreno, para mercería, perfume­
ría y venta de material de escritorio en la calle de Argüeso, 
número 50. 

Doña Carmen del Río Acero, para peluquería ele seño­
ras, como ampliación, en la calle de Laín Calvo, 12. 

Don Constante Mora Villegas, para lechería en la calle 
de Luchana, 41. 

Don Luis Muñoz Arranz, para casa de huéspedes en el 
paseo del General Primo de Rivera, 18. 

Jardines Agor, para baile de verano en la calle de 
Carril del Conde, 70. 

Don Jesús San Juan Revilla, para bar, como cambio 
de nombre, en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 79, 
tienda número 66. 

Don Joaquín Cachón Ayllón, para bar, como cambio 
de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 217. 

Don Antonio Estrada Escolano, para almacén de ma­
deras en la calle de Rosa de Silva, 4. 

Gabriel Hermanos, para almacén de útiles de pintor en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 14. 

Don Agapito Poyatas Cruz, para taller de reparación de 
automóviles en e! camino de la Fuente de la Mora, S. 

Don Paulina Alvarez Saiz, para droguería y perfumería 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 53. 

Don Guillermo López Ortigosa, para taller de repara­
ción de radiadores de automóviles en la calle de .Modesto 
Lafuente, 55. 

Don J enaro Segovia Bermejo, para venta de hielo en 
la calle ele Peelro Tezano, 17. 

Don Marcelino Lombarelía Flores, para taller mecánico 
en la calle de Porfirio, 6. 
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Don. Luis Palomo Esteban, para instalar un salón de 
juegos recreativos en la calle ele Solsona, 2 (Colonia del 
Pinar elel Rey) . 

Don Ismael San Emeterio Fernánelez, para instalar ele­
mentos de trabajo en su taller ele cerrajería, como amplia_ 
ción, ele la calle elel Puerto ele Maderi, 3. 

Doña María de los Angeles París, para compraventa 
ele hierros y metales en la calle ele Gabriel Usera, 65. 

Don Román González Perea, para instalación de ele­
mentos ele trabajo, como ampliación, en la calle ele Sánchez 
Balderas, 20. 

Don Manuel Lausin Me!us, para café bar en la cal1e 
de Velarde, 11. 

Sociedad Anónima de Instalaciones de Control, para 
taller mecánico en la calle del Pradillo, 54. 

Don Victoriano Segovia Blancó, para despacho de hielo 
en la plaza de Sisenando, 6. 

Don Andrés Gómez Sanchidrián, para venta de frutos 
secos en la calle de Villaviciosa, 9. 

Don Salvador González Treja, para peluquería ele ca­
balleros en la calle de Ribadavia, casa B, bloque 38, tienda 
número 9 (barrio del Pilar). 

Don N emesio Ortiz Regúlez, para tienela de ultrama­
rinos, como cambio ele nombre, en la calle ele Meléndez 
Valelés, 48. 

Don Pablo Morales Martínez, para frutería y verdu­
lería en la calle ele los Hermanos Santos, 84. 

Doña María Alarza Vialás, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Getafe, 14 (Villaverde Alto). 

Don José Ramírez Berjillo, para venta de frutas y ver­
eluras en la calle Cuatro, 19. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta ele pan 
y bollos en la Colonia ele la Virgen de la Paloma, bloque 7, 
portal D. 

Polo Peña (S. L.) , para domicilio social en la calle de 
María Magdalena, 3. 

Don Angel López Buzón, para venta de libros, como 
ampliación, en la calle de Fernando e! Católico, 12. 

Don Elías Haro García, para taller de moldeados de 
plástico en la calle de Sanz Raso, 53. 

Don Tomás Palomero Gómez, para café bar en la calle 
de San Ramón Nonato, 4. 

Banco Atlántico (S. A.), para oficinas en la calle de 
Bravo Murillo, 373. 

Don Luis Sánchez Mayoral, para colegio en la calle 
de los Cedros, 91. 

Ausyco (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Zurbarán, 7. 

Doña Agustina de Castro Sierra, para papelería, libre­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle de San 
Cipriano, 2. 

Don Germán Yanke Gómez, para oficina en la calle de 
Zurbano, 83. 

Don Francisco Abad Heras, para almacén de patatas 
en la calle de Nicolás de San Antonio, 14. 

Don Juan Migue! Aguilar Nieto, para taller de repa­
ración de automóviles en la avenida de Oporto, 116. 

Don Enrique Morcillo Vigaray, para venta de !11tlebl~s 
metálicos y aparatos electrodomésticos, de radio y teleVI­
sión en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 100. 

Don Angel Prieto Mínguez, para venta de material 
eléctrico en la calle de! Pelícano, 15. 

Don Manuel Martínez Franco, para venta de comes­
tibles en la calle Particular, 3 (Villaverde Alto). 

Don Isidro San Martín de Lucas, para venta de pan 
y bollos en la calle de! Sacrificio, 13, bloque 6 (Vicálvaro). 

Doña Juana Jete Díaz, para mercería en la calle de 
Narciso Serra, 2. 

Doña Consuelo Martínez Jiménez, para venta por ma­
yor de juguetes y quincalla en la calle de Totedo, S. 
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Don Venancio Valor Sánchez, para venta de frutas 
y yerduras en la calle del Valle de Oro, 15, tienda nú-
mero 24. 

Don Antonio Luque Rábago, para peluquería de seño-
ras como ampliación, en la calle de Luis Feito, 41. 

'Doña Romana Muñoz Hernández, para peluquería de 
eñoras en la calle del Marqués de Jura Real, 21. 

Doña Iluminada Sánchez V ázquez, para peluquería de 
eñoras en la calle de las Margaritas, 61. 

Don Antonio Mas Enche, para despacho de tintorería 
en la calle de Antonio López, 2. 

Doña Pilar Arranz Merino, para perfumería en el 
barrio del Pilar, supermanzana 2, vaca 4, tienda ll-E. 

Don J ulián Hernández Y onte, para venta de comes­
tibles en la calle de Manuel Gascón, 1. 

Don Ramón Canal López, para garaje y estación de 
lavado de automóviles en la calle de Martín de los Heros, 
número 63. 

Don Manuel Silvosa Trebolle, para venta por mayor 
de plantas, flores y artículos de jardinería en la calle de 
Valleabajo, 22. 

D011 Gervasio García Sancho, para taller de fontanería 
en la calle de las Tintas, 17. 

Don Miguel Rozas García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Santo Angel, 6. 

Don José Andrés Durán, para instalación de elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Zigia, 44. 

Don Nicolás Padilla Sánchez, para pescadería y venta 
de variantes en la calle ele Sarria, 42, local comercial 16, 
tienda número 6. 

Don José Gutiérrez Sanz, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle ele San Marcelo, 15, tienela 
número 4. 

Don Gerardo Sánchez-Comenelaelor Cereleña, para venta 
por mayor de artículos de confitería, como ampliación, en 
la calle del Sombrerete, 4. 

Don José Andradas López, para casquería en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, número 951, tienda 177. 

Don Isidro Mínguez Parra, para almacén de artículos 
de perfumería y jabones en la calle ele las Violetas, 8. 

Don Valentín Prados Yagües, para pescadería en la 
calle del Pelícano, 5, tienela número 23. 

Doña Máxima Monje Monje, para venta de frutos secos 
en la calle de Roelríguez San Pedro, 67. 
, Don José María Carlos Roca Otero, para venta ele ar­

ticulas de escritorio en la calle del Tutor, 7 y 9. 
San Juan del Conelado (S. A), para elomicilio social 

en la plaza de Cristo Rey, 3. 
Doña María Amparo .Contreras García, para droguería 

~ perfumería en la avenida del Marqués ele Corbera, 62, 
tIenda número 1. 

Don Pedro Herrero Noblejas, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio en la avenida del Gene­
ralísimo, 78. 

Doña María Asunción Ornilla Arrala para venta de 
automóviles en la avenida del Generalísin;o, 38. 

Don Romualdo Plaza Porras, para taller ele carpintería 
en el barrio del Pilar, bloque 36, casa C, local número 1. 
. Don Felipe Esteban Nadal, para instalar un salón de 
J~egos recreativos en la calle de Feelerico Gutiérrez 16 
henda número 1. ' , 

d Don F:rnando Escudero Muñoz, para depósito cerrado 
: confeccIOnes en el barrio elel Pilar, calle de Puentedeume. 

numero 18. 
Don Sebastián Fernández Simal Gómez para oficina en 1 I . ' . a paza de Ramales, 2. 

" Don Luis Senelino Cerezo, para huevería, como amplia­
Clan, en la calle ele Ramón Azorín 46 

D ' . 
la l~n Doroteo Granada Garc,Ía, para taller de sastre en 

ca e de la Santísima Trinidad, 9. 

Doña María del Carmen García Calvo, para peluquería 
de señoras, cOmo cambio ele nombre, en la calle del Puerto 
del Monasterio, 7. 

Mayóns (S. A), para elomicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

Doña Mercedes Sánchez García, para obrador ele mo­
dista en la calle de Víctor Praelera, 37. 

Don Moisés Sanz Reelondo, para venta ele muebles en 
la aveniela de la Reina Victoria, 15, tienda número 1 bis. 

Don Rafael Sánchez Montero, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. 

Doña María Hernando Torralba, para venta de comes­
tibles, aceites, jabones y cacharrería en el poblaelo de Caño 
Roto, bloque 49, finca número 50. 

Don Félix Clemente Barbero, para venta de frutas y 
vereluras en el barrio del Pilar, calle ele Ponferraela, 3I. 

Cooperativa del Campo Sagrado Corazón ele Jesús de 
Mancha Real, para venta ele aceite ele oliva en el barrio del 
Pilar, calle de Ponferraela, 2I. 

Don Teoeloro López Garrido, para autoservicio ele la 
alimentación en la calle ele Socorro, 2 (Vicálvaro). 

Don Feliciano Pastor Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle ele Silvia Abad, 49. 

Doña Eugenia Sánchez Gómez, para venta de artículos 
ele limpieza en el Mercado de Vallehermoso, 36. 

Don Antonio Palacios López, para venta de papeles de­
corativos en la calle de Luisa Fernanela, 18. 

Don Eustaquio Leñador García, para oficina en la calle 
de los Ministriles, 10. 

Don Emilio Hernando Plané, para oficina en el paseo 
del Molino, 5. 

Don Francisco Montané Ceballos, para cuchillería, per­
fumería y venta de aparatos electrodomésticos en la plaza 
de Herradores, 10. 

Don Carlos Giganta Rodríguez, para venta de muebles 
y objetos decorativos en la calle de Juan Ramón Jiménez, 
número, 5. 

Doña María Luisa Angeles Gutiérrez Burdiel Failde­
Menéndez, para venta de ropa de niño en la calle de Ferraz, 
número 59. 

Don Félix Antonio Carlos Ortega, para venta de frutos 
secos en la calle de Ortega y Gasset, 11 (Villaverde Bajo). 

Doña María de las ieves García Byeno, para carni­
cería en el Mercado de San Miguel, puesto número 17. 

Don Salvador Monte Bermejo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la Ciudad Parque Aluche, parcela 12, lo­
cal D-5 (Cerro de Almodóvar). 

Don José Crespo Bobillo, para autoservicio de la ali­
mentación en la avenida ele Vallaelolid, 71. 

Piuma d'Oro (S. A), para oficina en la plaza del Pra­
dillo, 2, local e. 

Don Juan Sánchez Ortiz, para taller de cerrajería en 
la calle del Sabanero, 18. 

Don Luis López Garrechena, para garaje con estación 
de engrase en la calle de Zurbano, 73. 

Redondo Hermanos (S. A), para almacén de juguetes 
en la calle de la Virgen del Lluch, 51. 

Don Bertil Starck, para oficina de venta por mayor de 
metales con importación en la calle de Juan Ramón Jimé­
nez, 2, apartamento 13-e. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en la avenida de Palomeras, 26. 

Don Román Zafra Zafra, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Nicolás U sera, 57. _ 
.' Don Mamiel Sánchez-Roelilla Matas, para venta de pan 
y bollos en la avenida de Rafael Finat, 14 (Aluche). 

Don Fernando Benavides Fernánelez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de San Emilio, 14 (Ventas). 

Don Fernando Carro Jarrín, para pescadería en el paseo 
de los Perales, 48, tienda número 3 (galería). . 
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Don J ulián Pérez García, para pescadería en la calle de 
José del Hierro, 152, puesto número 6. 

Don Bienvenido P érez Castro, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Silvio Abad, 49. 

Don Leónides Martín González, para confitería, como 
ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 62. 

Don Pedro Corroto Alfonso, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Elías Dupuy, 2. 

Doña Máxima Munguía Antón, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Pintos, SI. 

Don Manuel Vega Galián, para taberna en la calle 
de Ahillones, sin número, bloque 50, locales números 88-89. 

Don Roberto Zubiri Fernández, para taller de imprenta 
en la calle de Miguel Fleta, 10. 

Don Enrique Gutiérrez Canteli, para bar en la calle 
de la Cava de San Miguel, 15. 

Don Simón López Gergón, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Navalmoral de la Mata, 24. 

Don Manuel Alfaro Rodríguez, para taller mecánico en 
la calle de los Báscones, 12. 

Unión Eléctrica Maelrileña (S. A), para instalar una 
caseta de ' transformación en la calle de José Noriega, sin 
número. 

Don Eusebio Sánchez elel Castillo, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Amposta, 18. 

Don Luis Curiel Llopis, para taller de recubrimientos 
metálicos en la calle elel Doctor Santero, 1I. 

Don Eugenio Bezares Gutiérrez, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de Isidra Jiménez, 61. 

Don Alejandro Caballero Fernández, para taller de con­
fecciones en la calle ele la Espada, 12. 

DENEGACIONES 

Don Dionisio López García-Pando, para bar en la calle 
de José Paulete, 10. 

Doña Edelmira Eceizabarrena Cárdenas, para venta de 
confecciones en la avenida de Betanzos, 38 . . 

Kira (S. A), para domicilio social y venta de artículos 
de artesanía en la calle de Lope de Haro, 9. 

Don Zacarías Moreno Daniel, para salchichería en la 
calle de Velilla, 11. 

Don Eugenio Osuna González, para obrador de modista 
en la calle de En"rique Velasco, 14 bis. 

Don Juan Esteban Ruiz, para venta de muebles metá­
licos y aparatos electrodomésticos en la calle de Rogelio 
Folgueras, 6. 

Don Luis Sanz Martín, para papelería y venta de ar­
tículos de escritorio en la calle de Bravo Murillo, 248. 

Don José Osuna Jiménez, para taller de barnizado ele 
tableros en la -calle de Isabel Serrano, 7. 

Don Benito Andrés de Mingo, para taller de marmo­
lista en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Tapicerías Villanueva (S. L.), para domicilio social y 
taller de tapicería en la calle de Villanueva, 29. 

Don Cristóbal Ramírez Moreno, para cinematógrafo de 
verano en la calle de San Alejo, sin número (Peña Grande). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Carmen López Contreras, para cacharrería en la 
calle de la Cabeza, 14. 

Fábrica de Pan La Luna, para venta de pan y bollos 
en el barrio del Pilar, vaca 2, tienda número 12. 

Don José Olalde González, para venta de confecciones 
en la plaza de la Cebada, 7. 

Don José Martínez Claudio, para venta de comestibles 
en la calle de Marina Usera, 4. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Alcalde Presidente, . 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SORTEOS 

Empréstito de M ejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 44, celebrado el día de la fecha 
para la amortización de 3.735 obligaciones del referido E mpréstito: 

-
Número I Numeración N úmero I N urueración 

de las bolas de los de las bolas de los 
que representan títulos que deben que representan títulos Que deben 

las series ser amortizados las series ser amortizadoc; 

-
88 871 a 80 1.659 16.581 a 90 

107 1.061 a 70 1.673 16.721 a 30 
110 1.091 a 100 1.687 16.861 a 70 
121 1.201 a 10 1.690 16.891 a 900 
160 1.591 a 600 1.699 16.981 a 90 
173 1.721 a 30 1.715 17.141 a 50 
203 2.021 a 30 1.743 17.421 a 30 
211 2.101 a 10 1.771 17.701 a 10 
262 2.611 a 20 1.785 17.84 1 a 50 
330 3.291 a 300 1.798 17.971 a 80 
353 3.521 a 30 1.835 18.341 a 50 
448 4.471 a 80 1.894 18.9~ 1 a 40 
454 4.531 a 40 1.901 19.001 a JO 
455 4.541 a 50 1.918 19.m a 80 
467 4.661 a 70 1.938 19.371 a 80 
475 4.741 . a 50 1.945 19.441 a 50 
516 5.151 a 60 1.977 19.761 a 70 
531 5.301 a 10 2.018 20.171 a 80 
555 5.541 a 50 2.026 20.25 1 a 60 
603 6.021 a 30 2.038 20.371 a 80 
652 6.511 a 20 2.049 20.481 a 90 
657 6.561 a 70 2.053 20. 521 a 30 
671 6.701 a 10 2.062 20.6J 1 a 20 
705 7.041 a 50 2.090 20.891 a 900 
746 7.451 a 60 2.102 21.01 1 a 20 
759 7.581 a 90 2.119 21.181 a 90 
772 7.711 a 20 2.151 21.501 a 10 
794 7.931 a 40 2.173 21.721 a 30 
805 8.041 a 50 2.176 21.751 a 60 
808 8.071 a 80 2.181 21.801 a 10 
842 8.411 a 20 2.184 21.831 a 40 
843 8.421 a 30 2.238 22.371 a 80 
893 8.921 a 30 2.261 22.601 a 10 
945 9.441 a 50 2.299 22.981 a 90 
973 9.721 a 30 2.331 23.301 a JO 
993 9.921 a 30 2.338 23.371 a 80 
996 9.951 a 60 2.349 23.481 a 90 

1.041 10.401 a 10 2.356 23.5:1 a 60 
1.076 10.751 a 60 2.363 23.62.1 a 30 
1.078 10.771 a 80 2.457 24.561 a 70 
1.095 10.941 a 50 2.503 25.021 a 30 
1.099 10.981 a 90 2.507 25.061 a 70 
1.110 11.091 a 100 2.513 25.121 a 30 
1.111 11.101 a 10 2.530 25.291 a 300 
1.121 11.201 a 10 2.533 25 .32.1 a 30 
1.152 11.511 a 20 2.539 25.381 a 90 
1.158 11.571 a 80 2.574 25.731 a 40 
1.183 11.82:1 a 30 2.603 26.021 a 30 
1.209 12.081 a 90 2.605 26.04 1 a 50 
1.246 12.451 a 60 2.623 26.221 a 30 
1.261 12.601 a 10 2.648 26.471 a 80 
1.270 12.691 ' a 700 2.687 26.861 a 70 
1.309 13.081 a 90 2.716 27.1 51 a 60 
1.314 13.131 a 40 2.730 27.291 a 300 
1.359 13.581 a 90 2.804 28.031 a 40 
1.385 13.841 a 50 2.806 28.051 a 60 
1.420 14.191 a 200 2.839 28.381 a 90 
1.426 14.251 a 60 2.896 28.951 a 60 
1.448 14.471 a 80 2.930 29.291 a 300 
1.467 14.661 a 70 2.952 29.511 a 20 
1.494 14.931 a 40 2.974 29.731 a 40 
1.496 14.951 a 60 3.009 30.081 a 90 
1.510 15.091 a 100 3.025 30.241 a 50 
1.518 15.171 a 80 3.026 30.251 a 60 
1.536 15.351 a 60 3.034 30.331 a 40 

1.563 15.621 a 30 3.042 30.411 a 20 

1.576 15.751 a 60 3.054 30.531 a 40 

1.599 15.981 a 90 3.056 30.551 a 60 
1.623 16.221 a 30 3.082 30.811 a 20 
1.643 16.421 a 30 3.091 30.901 a 10 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 19 de junio de 1967 

:::====== 
Numeración Número I Numeración Número Nume ración Número Numeración Número 

de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de la. bolas de los 

'Iue repre~entan títulos que deben que representan I títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

las senes ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados 

3.094 30.931 a 40 5.556 55.55 1 a 60 7.717 77.161 a 70 8.456 84.55 1 a 60 

3.095 30.941 a 50 5.557 55.561 a 70 7.758 77.571 a 80 8.483 84.821 a 30 

3.107 31.061 a 70 5.564 55.631 a 40 7.800 77.991 a 78.000 8.499 84.981 a 90 

3.141 31.401 a 10 5.581 55.801 a 10 7.851 78.501 a 10 8.551 85.501 a 10 

3.245 32.441 a 50 5.582 55.811 a 20 7.921 79.201 a 10 8.575 85 .741 a 50 

3.332 33.311 a 20 5.627 56.261 a 70 7.928 79.271 a 80 8.677 86.761 a 70 

3.363 33.621 a 30 5.646 56.451 a 60 7.988 79.871 a 80 8.684 86.831 a 40 

3.373 33.721 a 30 5.658 56.571 a 80 8.027 80.261 a 70 8.694 86.93,1 a 40 

3.377 33.761 a 70 5.666 56.651 a 60 8.037 80.361 a 70 8.714 87.131 a 40 
3.410 34.091 a 100 5.704 57.031 a 40 8.041 80.401 a 10 8.740 87.391 a 400 
3.412 34.111 a 20 5.705 57.041 a 50 8.042 80.411 a 20 8.762 87.61.1 a 20 
3.445 34.44 1 a 50 5.784 57.831 a 40 8.068 80.671 a 80 8.764 87.631 a 40 
3.447 34.461 a 70 5.831 58.301 a 10 8.075 80.741 a 50 8.811 88.101 a 10 
3.475 34.741 a SO 5.850 58.491 a 500 8.123 81.221 a 30 8.831 88.301 a 10 
3.489 34.881 a 90 5.897 58.961 a 70 8 .128 81.271 a 80 8.858 88.571 a 80 
3.504 35.031 a 40 5.903 59.021 a 30 8.136 81.351 a 60 8.868 88.671 a 80 
3.511 35.101 a 10 5.929 59.281 a 90 8 .148 81.471 a 80 8.878 88.771 a 80 
3.547 35.461 a 70 5.939 59.381 a 90 8.183 81.821 a 30 8.882 88.811 a 20 
3.551 35.501 a 10 5.968 

I 

59.671 a 80 8.185 81.841 a 50 8.893 88.921 a 30 
3.554 35 .531 a 40 5.975 59.741 a 50 8 .196 81.951 a 60 8.895 88.941 a SO 
3.559 35.581 a 90 5.992 59.911 a 20 8 .207 82.061 a 70 8.911 89.101 a 10 
3.588 35.871 a 80 6.011 60.101 a 10 8.232 82.311 a 20 8.929 89.281 a 90 
3.599 35.981 a 90 6.050 60.491 a 500 8.234 82.m a 40 8.937 89.361 a 70 
3.600 35 .991 a 36.000 6.081 60.801 a 10 8.243 82.421 a 30 8.953 89.521 a 30 
3.654 36.531 a 40 6.101 61.001 a 10 8.252 82.5 11 a 20 8.955 89.541 a 50 
3.672 36.711 a 20 6.111 61.101 a 10 8.259 82.581 a 90 8.968 89.671 a ilO 
3.698 36.971 a 80 6.114 61.131 a 40 8.310 83.091 a 100 8.993 89.921 a 30 
3.716 37.151 a 60 6.115 61.141 a SO 8.331 83.301 a 10 9.014 90.131 a 40 
3.769 37.681 a 90 6.132 61.311 a 20 8.348 83.471 a 80 9.020 90.191 a 200 
3.813 38.121 a 30 6.157 61.561 a 70 8.350 83.491 a 500 9.133 91.321 a 30 
3.844 38.431 a 40 6.166 61.651 a 60 8.360 83.591 a 600 9.160 91.591 a 600 
3.889 38.881 a 90 6.184 61.831 a 40 8.391 83.901 a 10 9.172 91.711 a 20 
3.926 39.251 a 60 6.187 61.861 a 70 8.414 84.131 a 40 9.194 91.931 a 40 
3.945 39.441 a 50 6.280 62.791 a 800 8.445 84.441 a SO 
3.950 39.491 a 500 6.298 62.971 a 80 
4.050 40.491 a 500 6.301 63.001 a 10 
4.134 41.331 a 40 6.318 63.171 a 80 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
4.148 41.471 a 80 6.323 63.221 a 30 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
4.193 41.921 a 30 6.339 63.381 a 90 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
4.239 42.381 a 90 6.386 63.851 a 60 

de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 4.240 42.391 a 400 6.490 64.891 a 900 
4.277 42.761 a 70 6.541 65.401 a 10 día 1 de julio próximo. 
4.317 43 .161 a 70 6.575 65.741 a 50 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
4.350 43 .491 a 500 6.586 65 .851 a 60 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
4.365 43.641 a 50 6.610 66.091 a 100 
4.368 43 .671 a 80 6.660 66.591 a 600 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obli-

4.375 43.741 a 50 6.682 66.811 a 20 gación. 
4.388 43.871 a 80 6.719 67.181 a 90 Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
4.451 44.501 a 10 6.756 67.551 a 60 octubre de 1967. 4.522 45.211 a 20 6.781 67.801 a 10 
4.528 45 .271 a 80 6.785 67.841 a 50 Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
4.577 45 .761 a 70 6.824 68.231 a 40 FERNÁNDEZ-VILLA. 
4.593 45 .921 a 30 6.830 68.291 a 300 * * * 
4.607 46.061 a 70 6.833 68.321 a 30 
4.700 46.991 a 47.000 6.841 68.401 a 10 Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 
4.703 47.021 a 30 6.844 68.431 a 40 
4.725 47.241 a 50 6.866 68.651 a 60 Resultado del sorteo número 37, celebrado el día de la fecha, 
4.741 47.401 a 10 6.876 68.7S1 a 60 para la amortización de 1.397 obligaciones de la serie A, 557 de la 
4.783 47.821 a 30 6.925 69.24-1 a SO serie B y 140 de la serie e de dicho Empréstito : 
4.791 47.901 a 10 6.929 69.281 a 90 
4.870 48.691 a 700 6.942 69.411 a 20 
4.871 48.701 10 6.997 69.961 70 Número I Numeració n Número I Numeración 

a a de las bolas de los de las bolas de los 4.940 49.391 a 400 7.067 70.661 a 70 que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
4.948 49.471 a 80 7.083 70.821 a 30 las sel-ie- s ser amortizados las se ri es ser amortizados 
4.966 49.651 a 60 7.098 70.971 a 80 

I 5.008 50.071 a 80 7.100 70.991 a 7! .00O SERIE A 618 6.171 a 80 
5.050 50.491 a 500 7.132 71.311 a 20 655 6.541 a 50 
5.054 50.531 a 40 7.149 71.481 a 90 75 

I 
741 a 50 656 6.551 a 60 

5.068 50.671 a 80 7.223 72.221 a 30 183 1.821 a 30 657 6.561 a 70 
5.119 51.181 a 90 7.292 72.911 a 20 202 2.011 a 20 731 7.301 a 10 
5.133 51.321 a 30 7.325 73.241 a SO 209 2.081 a 90 735 7.341 a SI) 
5.143 51.421 a 30 7.365 73.641 a 50 246 2.451 a 60 751 7.501 a 10 
5.148 51.471 a 80 7.393 73.921 a ~O 259 2.581 a 90 753 7.521 a 30 
5.209 52.081 a 90 7.469 74.681 a 90 274 2.731 40 776 7.751 a 60 
5.225 a 

5.238 
52.241 a 50 7.519 75.181 a 90 362 3.611 a 20 896 8.951 a 60 
52.371 a 80 7.546 75.451 a 60 367 3.661 a 70 906 9.051 a 60 

5.288 52.871 a 80 7.570 75.691 a 700 379 3.781 a \ 90 980 9.791 800 5.290 
a 

5.308 
52.891 a 900 7.571 75.701 a 10 419 4.181 a 90 1.104 11.031 a 40 

5.324 
53.071 a 80 7.584 UI- 427 4.261 a 70 1.112 11.111 a 20 

5.337 
53.231 a 40 tima bola. 75.831 a 35 456 In- 1.177 11.761 a 70 

5.374 
53.361 a 70 7.600 75.991 a 76.000 completa. 4.553 a 60 1.208 12.071 a 80 

5.408 
53.731 a 40 7.637 76.361 a 70 479 4.781 a 90 1.221 12.201 a 10 

5.428 
54.071 a 80 7.640 76.391 a 400 567 5.661 a 70 

I 
1.228 12.271 a 80 

54.271 a 80 7.679 76.781 a 90 595 5.941 a 50 1.229 12.281 a 90 
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-----
I I Número 1 

Numeración Número N umeración Número umeración Número Numeración 

de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de lo. 

Que representan t ítulos que deben que representan t ítulos que deben que representan títulos q llc deben que representan títu los que. deben 

las se ries ser amort izados las series ser amortizados las sen es se r amortizados las series ser amortizados -
1 39.681 1.257 12.561 a 70 3.969 a 90 SERIE e 269 2.681 a 90 

1.266 12.651 a 60 3.977 39.761 a 70 277 2.761 a 70 
1.271 12.701 a 10 4.019 40.181 a 90 34 I 

331 a 40 
334 3.331 

1.275 12.741 50 4.064 40.631 40 91 901 a 10 a 40 
a a 339 3.381 

1.298 12.971 a 80 4.088 40.871 80 191 1.901 a 10 a 90 a 382 3.811 
1.340 13.391 a 400 4.117 41.161 70 217 2.161 a 70 a 20 

a 392 DI-
1.344 13.431 a 40 4.119 41.181 a 90 228 2.271 a 80 

1.369 13.681 a 90 4.171 41.701 a 10 249 2.481 a 90 tima bola. 3.911 a 16 

1.371 13.701 a 10 4.231 42.301 a 10 260 In- 399 3.981 a 90 

1.451 14.501 a 10 4.275 42.741 a 50 completa. 2.597 a 600 435 4.341 a 50 

1.534 15.331 a 40 4.291 42.901 a 10 
1.539 15.381 a 90 4.308 43.071 a 80 -
1.663 16.621 a 30 4.317 43.161 a 70 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
1.677 16.761 a 70 4.333 43.321 a .10 
1.715 17.141 a 50 4.341 43.401 a 10 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-

1.731 17.301 a 10 4.349 43.481 a 90 ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 

1.772 17.711 a 20 4.460 44.591 a 600 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
1.807 18.061 a 70 4.463 44.621 a 30 día 1 de julio próximo. 
1.837 18.361 a 70 4.472 44.711 a 20 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
1.841 18.401 a 10 4.536 45.351 a 60 
1.874 18.731 a 40 4.556 45.551 a 60 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 

1.888 18.871 a 80 4.562 45.611 a 20 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-
1.913 19.121 a 30 gación de 500 pesetas. 
1.929 19.281 a 90 
1.937 19.361 a 70 SERIE B 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

1.964 19.631 a 40 octubre de 1967. 

1.975 19.741 a 50 Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
1.995 19.941 a 50 28 271 a 80 FERNÁNDEZ-VILLA. 
2.017 20.161 a 70 58 571 a 80 * " * 
2.052 20.511 a 20 104 1.031 a 40 
2.151 21.501 a lú 114 1.131 a 40 Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche 
2.162 21.611 a 20 197 1.961 a 70 
2.224 22.231 a 40 204 2.031 a 40 de Madrid de 1931 
2.257 22.561 a 70 205 2.041 a 50 Resultado del sorteo número 37, celebrado en el día de la fecha, 
2.383 23.821 a 30 215 2.141 a 50 
2.435 24.341 a 50 252 2.511 a 20 para la amortización de 1.397 obligaciones de la serie A, 557 de la 

2.443 24.421 a 30 276 2.751 a 60 serie B y 140 de la serie e de dicho Empréstito: 
2.517 25.161 a 70 289 2.881 a 90 

ti 

2.530 25.291 a 300 315 3.141 a 50 
2.535 25.341 50 319 3.181 a 90 N úmero 1 

Nunlc ración 
11 Núme ro 

Numeración 
a de las bolas de los de las bolas de los 

2.566 25.651 a 60 349 3.481 a 90 que representan títulos que deben que repre~en tan títulos que deben 

2.600 25.991 a 26.000 399 3.981 a 90 las se ries ser amortizados la s se n es ser amortizados 

2.604 26.031 a 40 407 4.061 a 70 
2.666 26.651 a 60 484 4.831 a 40 

SERIE A 
2.694 26.931 a 40 499 4.981 a 90 

1.289 12.881 a 90 

2.711 27.101 a 10 500 In-
1.366 13.651 a 60 

2.770 27.691 a 700 completa. 4.994 a 5.000 94 DI- 1.433 14.321 a 30 

2.894 28.931 a 40 546 5.451 a 60 tima bola. 931 1.496 14.951 a 60 

2.913 29.121 a 30 548 5.471 a 80 120 1.191 a 200 1.523 15.221 a 30 

2.916 29.151 a fíO 613 6.121 a 30 157 1.561 a 70 1.631 16.301 a 10 

2.943 29.421 a 30 636 6.351 a 60 197 1.961 a 70 1.640 16.391 a 400 

2.968 29.671 a 80 757 7.561 a 70 236 2.351 a 60 1.649 16.481 a 90 

2.997 29.961 a 70 784 7.831 a 40 255 2.541 a 50 1.673 16.721 a 30 

3.063 30.621 a 30 789 7.881 a 90 263 2.621 a 30 1.724 17.231 a 40 

3.066 30.651 a 60 877 8.761 a 70 273 2.721 a 30 1.726 17.251 a 60 

3.088 30.871 a 80 887 8.861 a 70 286 2.851 a 60 1.754 17.531 a 40 

3.112 31.111 a 20 889 8.881 a 90 354 3.531 a 40 1.758 17.571 a 80 

3.169 31.681 a 90 963 9.621 a 30 394 3.931 a 40 1.760 17.591 a 600 

3.176 31.7S1 a 60 975 9.741 a 50 398 3.971 a 80 1.785 17.841 a 50 

3.229 32.281 a 90 1.019 10.181 a 90 443 4.421 a 30 1.875 18.741 a 50 

3.241 32.401 a 10 1.025 10.241 a 50 450 4.491 a 500 1.885 18.841 a 50 

3.294 32.931 a 40 1.072 10.711 a 20 536 5.351 a 60 1.922 19.211 a 20 

3.308 33.071 a 80 1.115 11.141 a 50 555 5.541 a 50 1.968 19.671 a 80 

3.337 33 .361 a 70 1.151 11.501 a 10 630 6.291 a 300 2.011 20.101 a lO 

3.345 33.441 a 50 1.158 11.571 a 80 746 7.451 a 60 2.016 20.151 a 60 

3.353 33.521 a 30 1.242 12.411 a 20 807 8.061 ' a 70 2.151 21.501 a 10 

3.355 33 .541 a 50 1.295 12.941 a 50 825 8.241 a 50 2.158 21.571 a 80 

3.357 33.561 a 70 1.308 13.071 a 80 840 8.391 a 400 2.185 21.841 a 50 

3.383 33.821 a 30 1.407 14.061 a 70 852 8.511 a 20 2.232 22.311 a 20 

3.417 34.161 a 70 1.429 14.281 a 90 864 8.631 a 40 2.297 22.961 a 70 

3.424 DI- 1.541 15.401 a 10 895 8.941 a 50 2.306 23.051 a 60 

ma bola. 34.231 a 39 1.676 16.751 a 60 965 9.641 a 50 2.311 23.101 a 10 

3.444 34.431 a 40 1.689 16.881 a 90 969 9.681 a 90 2.321 23.201 a lO 

3.462 34.611 a 20 1.708 17.071 a 80 973 9.721 a 30 2.347 23.461 a 70 

3.569 35.681 a 90 1.711 17.101 a 10 999 9.981 a 90 2.356 23.551 a 60 

3.763 37.621 a 30 1.753 17.521 a 30 1.044 10.431 a 40 2.359 23.581 a 90 

3.770 37.6g1 a 700 1.765 17.6"-1 a 50 1.104 11.031 a 40 2.390 23.891 a 900 

3.785 37.841 a 50 1.769 17.681 a 90 1.138 11.371 a 80 2.421 24.201 a lO 

3.799 37.981 a 90 1777 17.761 a 70 1.185 11.841 a ' 50 2.438 24.371 a 80 

3.814 28.131 a 40 1.806 18.051 a 60 1.201 12.001 a 10 2.457 24.561 a 70 

3.829 38.281 a 90 1.811 18.101 a 10 1.255 12.541 a 50 2.484 24.831 a 40 

3.839 38.381 a 90 1.812 18.111 a 20 1.277 12.761 a 70 2.511 25.101 a 10 

3.843 38.421 a 30 1.825 18.241 a 50 1.281 12.801 a 10 2.549 25.481 a 90 

3.904 39.031 a 40 1.832 18.311 a 20 1.286 12.851 a 60 2.569 25.681 a 90 
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úmero 
las bolas 

~ 
N 

de 
epre~entan 

senes 
que r 

las 

2 
2 
.570 
.589 

2.786 In-
leta. comp 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 

.793 

.840 

.845 

.875 

.880 

.942 

.946 

.952 

.135 

.155 

.177 
3.199 
3.201 
3 
3 
3 

.215 

.266 

.269 
3.327 
3.335 
3.358 
3.375 
3.383 
3.402 
3.427 
3.493 
3.522 
3.545 
3.587 
3.600 
3.654 
3.664 
3.673 
3.682 
3.716 
3.727 
3.792 
3.833 
3.844 
3.846 
3.909 
.065 
.075 

4.086 
.119 
.170 
.188 

4.205 
.283 
.370 
.375 

4.393 
.394 
.473 
.522 

4.592 
4.705 
4 .784 
4.799 
4.801 
4.813 
4.834 
4.847 

Numt>ración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

25.691 a 700 
25.881 a 90 

27.855 a 60 
27.921 a 30 
28.391 a 400 
28.441 a 50 
28.741 a 50 
28.791 a 800 
29.411 a 20 
29.451 a 60 
29.511 a 20 
31.341 a 50 
31.541 a 50 
31.761 a 70 
31.981 a 90 
32.001 a 10 
32.141 a 50 
32.651 a 60 
32.681 a 90 
33.261 a 70 
33.341 a 50 
33 .571 a 80 
33.741 a SO 
33.821 ' a 30 
34.011 a 20 
34.261 a 70 
34.921 a 30 
35.211 a 20 
35.441 a SO 
35.861 a 70 
35.991 a 36.000 
36.531 a 40 
36.631 a 40 
36.721 a 30 
36.811 a 20 
37.1 51 a 60 
37.261 a 70 
37.911 a 20 
38.321 a 30 
38.431 a 40 
38.451 a 60 
39.081 a 90 
40.641 a 50 
40.741 a SO 
40.851 a 60 
41.181 a 90 
41.691 a 700 
41.871 a 80 
42.041 a SO 
42.821 a 30 
43.691 a 700 
43.741 a SO 
43.921 a 30 
43.931 a 40 
44.721 a 30 
45.211 a 20 
45.91 1 a 20 
47.041 a 50 
47.831 a 40 
47.981 a 90 
48.001 a 10 
48.121 a 30 
48.331 a 40 
48.461 a 70 

SERIE B 

45 441 a SO 
71 701 a 10 

119 1.181 a 90 
164 1 "'1 rt t1() 
186 1.851 a 60 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

215 2.141 a 50 
228 In-

completa. 2.272 a 80 
270 2.691 a 700 
276 2.751 a 60 
277 2.761 a 70 
374 3.731 a 40 
385 3.841 a 50 
398 3.971 a 80 
419 4.181 a 90 
446 4.451 a 60 
507 5.061 a 70 
552 5.511 a 20 
586 5.851 a 60 
622 6.211 a 20 
624 6.231 a 40 
626 6.251 a 60 
663 6.621 a 30 
685 6.841 a SO 
745 7.441 a SO 
794 7.931 a 40 
798 7.971 a 80 
815 8.141 a SO 
889 8.881 a 90 
893 8.921 a 30 

1.056 10.551 a 60 
1.136 11.351 a 60 
1.224 12.231 a 40 
1.247 12.461 a 70 
1.248 12.471 a 80 
1.250 12.491 a 500 
1.252 12.5 11 a 20 
1.325 13.241 a SO 
1.339 13.381 a 90 
1.377 13.761 a 70 
1.380 13.791 a 800 
1.398 13.971 a 80 
1.418 14.171 a 80 
1.424 14.231 a 40 
1.471 Ul-

tima bola. 14.701 a 8 
1.495 14.941 a 50 
1.499 14.981 a 90 
1.534 15.331 a 40 
1.537 15.361 a 70 
1.576 15.751 a 60 
1.847 18.461 a 70 
1.848 18.471 a 80 
1.865 18.641 a 50 
1.868 18.671 a 80 
1.937 19.361 a 70 
1.938 19.371 a 80 
1.962 19.611 a 20 

SERIE C 

20 191 a 200 
54 531 a 40 
58 571 a 80 
82 811 a 20 
88 871 a 80 

134 1.331 a 40 
147 1.461 a 70 
263 2.621 a 30 
293 2.921 a 30 
323 3.221 a 30 
325 In-

completa. 3.244 a SO 
354 Ul-

tima bola. 3.531 a 33 
457 4.561 a 70 
463 4.621 a 30 
467 4.661 a 70 

L os tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
bro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-su co 

ordin 
de V 
día 1 

arios de la Intervención M unici pal eN egociado de Recepción 
alares), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
de julio próximo. 

1 valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por E 
prim a de amortizacipn del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 

19 de junio de 1967 

tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-

gación de 500 pesetas. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 

octubre de 1967. 
Madrid, 16 de junio de 1967.-EI · Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de M ad1'id de 1946 (primera etapa) 

Resultado del sorteo número 15, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 288 obligaciones de la serie A, 467 de la 
serie B, 234 de la serie C y 35 de la serie D del referido Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A 1.572 15.711 a 20 
1.671 ]6.701 a 10 

149 I 1.481 a 90 1.702 17.011 a 20 
173 1.721 a 30 1.769 17.681 a 90 
178 1.771 a 80 1.893 18.921 a 30 
187 1.861 a 70 1.923 19.221 a 30 
389 3.881 a 90 1.973 19.721 a 30 
390 3.891 a 900 1.977 19.761 a 70 
406 4.051 a 60 2.042 Ul-
521 5.201 a 10 tima bola. 20.411 a 19 
579 5.781 a 90 2.051 20.501 a 10 
607 6.061 a 70 2.097 20.961 a 70 
660 6.591 a 600 2.100 20.991 a 21.000 
701' 7.051 a 60 2.121 21.201 a 10 
822 8.211 a 20 2.445 24.441 a 50 
909 111- 2.606 26.051 a 60 

completa. 9.084 a 90 2.706 27.051 a 60 
917 9. 161 a 70 2.846 28.451 a 60 
941 9.401 a 10 2.850 In-
942 9.411 a 20 completa. 28.493 a 500 
964 9.631 a 40 3.083 30.821 a 30 
979 9.781 a 9.0 3.125 31.241 a SO 

1.048 10.471 a 80 3.148 31.471 a 80 
1.077 10.761 a 70 3.254 32.531 a 40 
1.362 13.611 a 20 
1.565 Ul-

tima bola. 15.641 SERIE 'C 
1.575 15.741 a 50 
1.595 15.941 a SO 37 361 a 70 
1.604 16.031 a 40 239 2.381 a 90 
1.620 16.191 a 200 281 2.801 a 10 
1.773 17.721 a 30 325 3.241 a SO 
1.803 18.021 a 30 332 1n-
2.017 20.161 a 70 completa. 3.317 a 20 

683 6.821 a 30 

SERIE B 770 7.691 a 700 
840 8.391 a 400 
852 8.511 a 20 43 421 a 30 

1.020 10.191 a 200 94 931 a 40 
153 1.521 30 1.026 10.251 a 60 a 
156 1.551 60 1.106 11.051 a 60 a 
164 1.631 a 40 1.112 11.111 a 20 
282 2.811 a 20 1.131 11.301 a 10 
288 2.871 a 80 1.141 11.401 a 10 
402 4.011 a 20 1.146 11.451 a 60 
478 4.771 a 80 1.175 11.741 a 'SO 
SOS 5.041 a SO 1.185 11.841 a SO 
597 5.961 a 70 1.189 11.881 a 90 
703 7.021 a 30 1.323 13.221 a 30 
947 9.461 a 70 1.466 14.651 a 60 
977 I 9.761 a 70 1.491 14.901 a 10 

1.060 10.591 a 600 1.533 15.321 a 30 
1.068 10.671 a 80 1.587 15.861 a 70 , 
1.086 10.851 a 60 
1.090 10.891 a 900 

SERIE D 1.120 11.191 a 200 
1.344 13.431 a 40 
1.353 13.521 a 30 120 1.191 a 200 
1.371 13.701 a 10 163 U1-
1.445 14.441 a 50 tima bola. 1.621 a 25 
1.474 14.731 Q. . 40 190 1.891 a . 900 
1.517 15.161 a 70 199 1.981 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
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Numeración Número N umeración 
~ 

Número I 
ordinarios de la Intervención Municipal (N egociado de Recepción de Jas boJas de Jos de Jas boJas de Jos 

que representan títuJos que deben que representan títuJos que deben 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del las se ries ser amortizados las series ser amortizados 

día 1 de julio próximo. -
Estas obligaciones no sufren descuento a lguno. 3.986 39.851 a 60 1.815 In-

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 4.029 40.281 a 90 completa. 18.149 a SO 
4.151 41.501 a 10 1.897 18.961 a 70 octubre de 1967. 4.226 42.251 a 60 2.079 20.781 a 90 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 4.618 46.171 a 80 2.135 UI-
FERNÁNDEZ-VILLA. 4.779 47.781 a 90 tima bola. 21.341 a 48 

4.897 48.961 a 70 2.410 24.091 a 100 * * * 5.004 In- 2.511 25.101 a 10 
completa. 50.037 a 40 2.799 27.981 a 90 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, 5.193 51.921 a 30. 2.883 28.821 a 30 
5.268 52.671 a 80 

con el aval del Estado 5.302 53.011 a 20 SERIE D 
5.450 54.491 a 500 

Resultado del sorteo número 6, celebrado el día de la fecha, para 5.583 55.821 a 30 81 D I-
la amortización de 793 obligaciones de la serie A, 479 de la serie B, 5.696 56.951 a 60 tima bola. 801 
240 de la serie e, 96 de la serie D y 64 de la serie E del referido 5.763 57.621 a 30 384 3.831 a 40 
Empréstito: 5.817 58.161 a 70 454 4.531 a 40 

5.838 58.371 a 80 474 4.731 a 40 5.857 58.561 a 70 530 5.291 a 300 
Número I Numeración 

11 Número 1 
Numeración 581 5.801 a 10 de las boJas de los de las bolas de los 

SERIE e 801 8.001 10 que representan títuJos que deben que repre~entan títuJos que deben a 
las series ser amortizados las senes ser amortizados 805 8.041 a 50 

83 821 a 30 887 In-
316 3.151 a 60 : ompleta. 8.866 a 70 

SERIE A 7.290 72.891 a 900 558 5.571 80 889 8.881 a 90 
7.382 73.811 20 a a 631 6.301 10 1.044 10.431 a 40 
7.571 DI- a 

179 1.781 a 90 660 6.591 a 600 
265 2.641 a 50 tima bola. 75.701 a 8 729 7.281 a 90 SERIE E 
308 3.071 a 80 7.985 79.841 a 50 735 7.341 a SO 
389 3.881 a 90 8.063 80.621 a 30 847 8.461 a 70 19 I 181 90 8.283 82.821 30 a 
444 4.431 a 40 a 1.026 10.251 60 139 UI-

5.661 70 8.372 83.711 20 a 
567 a a 1.061 10.601 10 ;ima bola. 1.381 a 
577 5.761 a 70 8.390 83.891 a 900 1.080 10.791 800 151 In-

5.901 8.549 85.481 90 
a 

591 a 10 a 1.218 12.171 80 completa. 1.508 10 a a 
669 6.681 a 90 8.601 86.001 a 10 1.381 13.801 10 215 2.141 50 8.653 In- a a 

1.135 11.341 a 50 1.540 15.391 a 400 600 5.991 a 6.000 
1.142 11.411 a 20 completa. 86.526 a 30 1.552 15.511 20 639 6.381 90 12.401 8.690 86.891 900 a a 
1.241 a 10 a 1.618 16.171 80 657 6.561 70 

16.531 40 8.860 88.591 600 a a _ 
1.654 a a 

1.701 17.001 10 734 7.331 40 
17.491 500 8.987 89.861 70 a a 

1.750 a a 
1.761 17.601 a 10 9.057 90.561 a 70 
1.793 17.921 a 30 9.239 92.381 a 90 
1.961 19.601 a 10 9.572 95.711 a 20 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
1.978 19.771 a 80 9.717 97.161 a 70 su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
2.043 20.421 a 30 9.728 97.271 a 80 

ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 2.084 20.831 a 40 9.749 97.481 a 90 
2.163 21.621 a 30 9.843 98.421 a 30 de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
2.317 23.161 a 70 9.946 99.451 a 60 . día 1 de julio próximo. 
2.633 26.321 a 30 Estas obligaciones no sufren descuento alguno. 
2.642 26.411 a 20 SERIE B Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 3.045 30.441 a 50 
3.101 31.001 a 10 enero de 1968. 
3.412 34.111 a 20 213 2.121 a 30 Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
3.512 35.111 a 20 310 DI-

FERNÁNDEZ-V ILl.A. 
3.525 35.241 a 50 tima bola. 3.091 a 95 

408 4.071 80 * * * . 3.549 35.481 a 90 a 

3.550 35.491 a 500 544 5.431 a 40 

3.672 36.711 a 20 592 5.911 a 20 Empresa Municipal de Transportes 
3.813 38.121 a 30 717 7.161 a 70 

3.931 39.301 a 10 852 8.511 a 20 Relación de las bolas representativas de ser ies de diez obliga-
3.936 39.351 a 60 1.410 14.091 a 100 ciones del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Trans-
3.983 39.821 a 30 1.476 14.751 a 60 

portes y de los títulos correspondientes, que han resultado amorti-
4.248 42.471 a 80 1.757 17.561 a 70 
4.272 42.711 a 20 1.779 17.781 a 90 zados en el décimotercer sOI:teo de amortización, celebrado el día 

4.444 44.431 a 40 1.813 18.121 a 30 8 de junio de 1967, en el salón de Sorteos de la Lotería Nacional : 
4.924 49.231 a 40 1.863 18.621 a 30 
5.018 50.171 a 80 2.079 20.781 a 90 

Numeración 
53.441 50 2.289 22.881 a 90 Número I Numeración Número I 5.345 a de las boJas de los de las bolas de los 

5.351 53.501 a 10 2.361 23.601 a 10 que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

5.425 54.241 a 50 2.511 25.101 a 10 lag ~eries ser amortizados las series ser amortizado:..-

5.464 54.631 a 40 2.722 27.211 a 20 

I I I 5.480 54.791 a 800 2.780 27.791 a 800 72 711 a 720 292 2.911 a 2.920 
5.747 57.461 a 70 2.792 27.911 a 20 75 741 a 750 324 3.231 a 3.240 
5.802 58.011 a 20 2.843 28.421 a 30 80 791 a 800 333 3.321 a 3.330 
5.816 58.151 a 60 2.963 29.621 a 30 96 951 a 960 366 3.651 a 3.660 
5.932 59.311 a 20 3.170 31.691 a 700 116 1.151 a 1.160 377 3.761 a 3.770 
6.058 60.571 a 80 3.358 33.571 a 80 126 1.251 a 1.260 382 3.811 a 3.820 
6.139 61.381 a 90 3.498 34.971 a 80 134 1.331 a 1.340 395 3.941 a 3.950 
6.425 64.241 a 50 3.499 34.981 a 90 161 1.601 a 1.610 409 4.081 a 4.090 
6.529 65.281 a 90 3.523 35.221 a 30 184 1.831 a 1.840 443 4.421 a 4.430 
6.594 65.931 a 40 3.613 36.121 a 30 200 1.991 a 2.000 453 4.521 a 4.530 
6.642 66.411 a 20 3.711 37.101 a 10 241 2.401 a 2.410 465 4.641 a 4.650 
6.771 67.701 a 10 3.910 39.091 a 100 254 2.531 a 2.540 468 4.671 a 4.680 
6.891 68.901 a 10 3.960 39.591 a 600 270 2.691 a 2.700 470 4.691 a 4.700 
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mero 
s bolas 
pre~entan 
senes 

:::::== 
~ú 

de la 
que te 

las -

tima 

1 
1 
I 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
I 
I 
I 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

477 
487 
502 
510 
521 
522 
524 
529 
534 
548 
597 
612 
643 
675 
678 
70S 
724 
802 
809 
860 
869 
872 
884 
907 
915 
932 
950 
957 
962 
982 
994 
.002 
.009 
.011 
.014 
.042 
.057 
.090 
.098 
.105 
.111 
.119 
.153 
.215 
.216 
.270 
.273 
.281 
.282 
.286 
.373 
.384 
387 
.402 
.409 
.443 
.448 
.458 
.476 
.501 
.505 Cl -
bola. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
I 
1 
1 

.518 

.555 

.561 

.593 

.628 

.637 

.652 

.675 

.679 

.693 

.699 
718 
.745 
.746 
.821 
.829 
.836 
.860 
.863 
.895 
.908 
.922 
.927 

Numeración 
de los 

títu los que deben 
ser amortizados 

4.761 a 4.770 
4.861 a 4.870 
5.011 a 5.020 
5.091 a 5.100 
5.201 a 5.210 
5.211 a 5.220 
5.231 a 5.240 
5.281 a 5.290 
5.331 a 5.340 
5.471 a 5.480 
5.961 a 5.970 
6.111 a 6.120 
6.421 a 6.430 
6.741 a 6.750 
6.771 a 6.780 
7.041 a 7.050 
7.231 a 7.240 
8.011 a 8.020 
8.081 a 8.090 
8.591 a 8.600 
8.681 a 8.690 
8.711 a 8.720 
8.831 a 8840 
9.061 a 9.070 
9.141 a 9.150 
9.311 a 9.320 
9.491 a 9.500 
9.561 a 9.570 
9.611 a 9.620 
9.811 a 9.820 
9.931 a 9.940 

10.011 a 10.020 
10.081 a 10.090 
10.101 a 10.110 
10.131 a 10.140 
10.411 a 10.420 
10.561 a 10.570 
10.891 a 10.900 
10.971 a 10.980 
11.041 a 11.050 
11.101 a 11.110 
11.181 a 11.190 
11.521 a 11.530 
12.141 a 12.150 
12.151 a 12.160 
12.691 a 12.700 
12.721 a 12.730 
12.801 a 12.810 
12.811 a 12.820 
12.851 a 12.860 
13.721 a 13.730 
13.831 a 13.840 
13.861 a 13.870 
14.011 a 14.020 
14.081 a 14.090 
14.421 a 14.430 
14.471 a 14.480 
14.571 a 14.580 
14.751 a 14.760 
15.001 a 15.010 

15.041 y 15.042 
15.171 a 15.180 
15.541 a 15.550 
15.601 a 15.610 
15.921 a 15.930 
16.271 a 16.280 
16.361 a 16.370 
16.511 a 16.520 
16.741 a 16.750 
16.781 a 16.790 
16.921 a 16.930 
16.981 a 16.990 
17.171 a 17.180 
17.441 a 17.450 
17.451 a 17.460 
18.201 a 18.210 
18.281 a 18.290 
18.351 a 18.360 
18.591 a 18.600 
18.621 a 18.630 
18.941 a 18.950 
19.071 a 19.080 
19.211 a 19.220 
19.261 a 19.270 

I Número Numeración 
de las bolas de los I que representan títulos que deben 

las se ries ser amortizados 

1.929 19.281 a 19.290 
1.945 19.441 a 19.450 
1.995 19.941 a 19.950 
1.999 19.981 a 19.990 
2.022 20.211 a 20.220 
2.026 20.251 a 20.260 
2.063 20.621 a 20.630 
2.078 20.771 a 20.780 
2.116 21.151 a 21.160 
2.147 21.461 a 21.470 
2.166 21.651 a 21.660 
2.187 21.861 a 21.870 
2.203 22.021 a 22.030 
2.228 22.271 a 22.280 
2.236 22.351 a 22.360 
2.271 22.701 a 22.710 
2.273 22.721 a 22.730 
2.298 22.971 a 22.980 
2.348 23.471 a 23.480 
2.429 24.281 a 24.290 
2.453 24.521 a 24.530 
2.454 24.531 a 24.540 
2.460 24.591 a 24.600 
2.480 24.791 a 24.800 
2.491 24.901 a 24.910 
2.505 25.041 a 25.050 
2.525 25.241 a 25.250 
2.554 25.531 a 25.540 
2.558 25.571 a 25.580 
2.573 25.721 a 25.730 
2.589 25.881 a 25.890 
2.594 25.931 a 25.940 
2.604 26.031 a 26.040 
2.627 26.261 a 26.270 
2.643 26.421 a 26.430 
2.651 26.501 a 26.510 
2.654 26.531 a 26.540 
2.674 26.731 a 26.740 
2.682 26.811 a 26.820 
2.712 27.111 a 27.120 
2.730 27.291 a 27.300 
2.761 27.601 a 27.610 
2.838 28.371 a 28.380 
2.845 28.441 a 28.450 
2.849 28.481 a 28.490 
2.882 28.811 a 28.820 
2886 28.851 a 28.860 
2.898 28.971 a 28.980 
2.951 29.501 a 29.510 
2.971 29.701 a 29.710 
2.979 29.781 a 29.790 
2.998 29.971 a 29.980 
3.016 30.151 a 30.160 
3.017 30.161 a 30.170 
3.043 30.421 a 30.430 
3.049 30.481 a 30.490 
3.062 30.611 a 30.620 
3.070 30.691 a 30.700 
3.084 30.831 a 30.840 
3.103 31.021 a 31.030 
3.114 31.131 a 31.140 
3.156 31.551 a 31.560 
3.164 31.631 a 31.640 
3.220 32.191 a 32.200 
3.238 32.371 a 32.380 
3.241 32.401 a 32.410 
3.259 32.581 a 32.590 
3.301 33.001 a 33.010 
3.311 33.101 a 33.110 
3.327 33.261 a 33.270 
3.332 33.311 a 33.320 
3.336 33.351 a 33.360 
3.345 33.441 a 33.450 
3.360 33.591 a 33.600 
3.384 33.831 a 33.840 
3.386 33.851 a 33.860 
3.391 33.901 a 33.910 
3.418 34.171 a 34.180 
3.434 34.331 a 34.340 
3.439 34.381 a 34.390 
3.481 34.801 a 34.810 
3.483 34.821 a 34.830 
3.505 35.041 a 35.050 
3.533 35.321 a 35.330 
3.536 35.351 a 35.360 

19 de junio de 1967 

Número Numeración Número I Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las se ries ser amortizados las series ser amortizados 

3.554 35.531 a 35.540 5.172 51.711 a 51.720 
3.571 35.701 a 35.710 5.182 51.811 a 51.820 
3.579 35.781 a 35.790 5.195 51.941 a 51.950 
3.596 35.951 a 35.960 5.201 52.001 a 52.010 
3.597 35.961 a 35.970 5.202 52.011 a 52.020 
3.634 36.331 a 36.340 5.215 52.141 a 52.150 
3.639 36.381 a 36.390 5.224 52.231 a 52240 
3.641 36.401 a 36.410 5.239 52.381 a. 52.390 
3.667 36.661 a 36.670 5.246 52.451 a 52.460 
3.682 36.811 a 36.820 5.259 52.581 a 52.590 
3.686 36.851 a 36.860 5.265 52.641 a 52.650 
3.692 36.911 a 36.920 5.313 53.121 a 53.130 
3.737 37.361 a 37.370 5.322 53.211 a 53.220 
3.753 37.521 'a 37.530 5.329 53.281 a 53.290 
3.773 37.721 a 37.730 5.341 53.401 a 53.410 
3.780 37.791 a 37.800 5.352 53.511 a 53.520 
3.782 37.811 a 37.820 5.361 53.601 a 53.610 
3.818 38.171 a 38.180 5.367 53.661 a 53.670 
3.866 38.651 a 38.660 5.393 53.921 a 53.930 
3.877 38.761 a 38770 5.417 54.161 a 54.170 
3.893 38.921 a 38.930 5.428 54.271 a 54.280 
3.926 39.251 a 39.260 5.443 54.421 a 54.430 
3.980 39.791 a 39.800 5.446 54.451 a 54.460 
4.010 40.091 a 40.100 5.451 54.501 a 54.510 
4.025 40.241 a 40.250 5.464 54.63 1 a 54.640 
4.036 40.351 a 40.360 5.492 54.911 a 54.920 
4.044 40.431 a 40.440 5.496 54.951 a 54.960 
4.049 40.481 a 40.490 5.528 55.271 a 55 .280 
4.063 40.621 a 40.630 5.538 55.371 a 55.380 
4.066 40.651 a 40.660 5.590 55.891 a 55.900 
4.070 40.691 a 40.700 5.601 56.001 a 56.010 
4.072 40.711 a 40.720 5.613 56.121 a 56.130 
4.076 40.751 a 40.760 5.617 56.161 a 56.170 
4.084 40.831 a 40.840 5.626 56.251 a 56.260 
4.093 40.921 a 40.930 5.628 56.271 a 56.280 
4.105 41.041 a 41.050 5.691 56.901 a 56.910 
4.124 41.231 a 41.240 5.694 56.931 a 56.940 
4.154 41.531 a 41.540 5.723 57.221 a 57.230 
4.206 42.051 a 42.060 5.726 57.251 a 57.260 
4.246 42.451 a 42.460 5.779 57.781 a 57.790 
4.292 42.911 a 42.920 5.855 58.541 a 58.550 
4.314 43.131 a 43.140 5.859 58.581 a 58.590 
4.341 43.401 a 43.410 5.867 58.661 a 58.670 
4.345 43.441 a 43.450 5.870 58.691 a 58.700 
4.366 43.651 a 43.660 5.887 58.861 a 58.870 
4.372 43.711 a 43.720 5.890 58.891 a 58.900 
4.383 43.821 a 43.830 5.911 . 59.101 a 59.110 
4.403 44.021 a 44.030 5.917 59.161 a 59.170 
4.404 44.031 a 44.040 5.937 59.361 a 59.370 
4.439 44.381 a 44.390 5.984 59.831 a 59.840 
4.481 44.801 a 44.810 5.987 59.861 a 59.870 
4.496 44.951 a 44.960 5.999 59.981 a 59.990 
4.503 45.021 a 45.030 6.011 60.101 a 60.110 
4.530 45.291 a 45.300 6.018 60.171 a 60.180 
4.532 45.311 a 45.320 6.022 60.211 a 60.220 
4.562 45.611 a 45.620 6.025 60.241 a 60.250 
4.604 46.031 a 46.040 6.034 60.331 a 60.340 
4.623 46.221 a 46.230 6.048 60.471 a 60.480 
4.631 46.301 a 46.310 6.061 60.601 a 60.610 
4.635 46.341 a 46.350 6.108 61.071 a 61.080 
4.701 47.001 a 47.010 6.115 61.141 a 61.150 
4.723 47.221 a 47.230 6.137 61.361 a 61.370 
4.739 47.381 a 47.390 6.139 61.381 a 61.390 
4.744 47.431 a 47.440 6.160 61.591 a 61.600 
4.753 47.521 a 47.530 6.181 61.801 a 61.810 
4.754 47.531 a 47.540 6.212 62.111 a 62.120 
4.781 47.801 a 47.810 6.281 62.801 a 62.810 
4.822 48.211 a 48.220 6.287 62.861 a 62.870 
4.856 48.551 a 48.560 6.307 63.061 a 63.070 
4.871 48.701 a 48.710 6.311 63.101 a 63.110 
4.901 49.001 a 49.010 6.317 63.161 a 63.170 
4.931 49.301 a 49.310 6.345 63.441 a 63.450 
4.955 49.541 a 49.550 6.371 63.701 a 63.710 
4.960 49.591 a 49.600 6.381 63.801 a 63.810 
4.982 49.811 a 49.820 6.382 63.811 a 63.820 
4.983 49.821 a 49.830 6.385 63.841 a 63.850 
5.007 50.061 a 50.070 6.399 63.981 a 63.990 
5.016 50.151 a 50.160 6.409 64.081 a 64.090 
5.019 50.181 a 50.190 6.424 64.231 a 64.240 
5.060 50.591 a 50.600 6.443 64.421 a 64.430 
5.065 50.641 a 50.650 6.451 64.501 a 64.510 
5.078 50.771 a 50.780 6.453 64.521 a 64.530 
5.099 50.981 a 50.990 6.459 64.581 a 64.590 
5.135 51.341 a 51.350 6.5 19 65.181 a 65.190 
5.150 51.491 a 51.500 6.524 65.231 a 65.240 
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Numeración Número Numeración Número Numeración l -úmero Numeración Número 
de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 

que representan I títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados -. 

6.564 65.63 1 a 65.640 8.289 82.881 a 82.890 9.941 99.401 a 99.410 11.356 11 3.551 a 113.560 
6.573 65.721 a 65.730 8.294 82.931 a 82.940 9.977 99.761 a 99.770 11.357 113.561 a 113.570 
6.600 65.99 1 a 66.000 8.299 82.981 a 82.990 9.982 99.811 a 99.820 11.373 113.721 a 113.730 
6.640 66.391 a 66.400 8.307 83.061 a 83.070 9.992 99.911 a 99.920 11.380 11 3.791 a 11 3.800 
6.664 66.631 a 66.640 8.314 83.131 a 83.140 9.996 99.951 a 99.960 11.408 114.071 a 114.080 
6.685 66.841 a 66.850 8.342 83.411 a 83.-l20 10.001 100.001 a 100.010 11.410 114.091 a 114.100 
6.688 66.871 a 66.880 8.344 83.431 a 83.440 10.030 100.291 a 100.300 11.449 114.481 a 114.490 
6.693 66.921 a 66930 8.361 83.601 a 83.610 10.033 100.321 a 100 330 11.451 114.501 a 114.510 
6.760 67.591 a 67.600 8.366 83.651 a 83.660 10.045 100.441 a 100.450 11.465 114.641 a 114.é50 
6.772 67.711 a 67.720 8.385 83.841 a 83.850 10.046 100.451 a 100.460 11.489 114.881 a 114.890 
6.792 67.911 a 67.920 8.397 83.961 a 83.970 10.056 100.551 a 100.560 11.493 114.921 a 114.930 
6.795 67.941 a 67.950 8.4 11 84.101 a 84.110 10.090 100.891 a 100.900 11.500 114.991 a 115.000 
6.802 68.011 a 68.020 8.413 84. 121 a 84.130 10.106 101.051 a 101.060 11.502 115.011 a 115.020 
6.818 68. 171 a 68. 180 8.454 84.531 a 84540 10.119 101.181 a 101.190 11.507 115.061 a 115.070 
6.822 68.211 a 68.220 8.463 84.621 a 84.630 10.139 101.381 a 101.390 11.524 115.231 a 115.240 
6.850 68.491 a 68.500 8.468 84.671 a 84.680 10.158 101.571 a 101.580 1! .525 115.241 a 115.250 
6.874 68.731 a 68.740 8.499 84.981 a 84.990 10.188 101.871 a 101.880 11 .539 115.381 a 115.390 
6.909 69.081 a 69.090 8.512 85. 111 a 85. 120 10.255 102.541 a 102.550 11.546 115.451 a 115.460 
6.920 69.191 a 69.200 8.564 85.631 a 85.640 10.289 102.881 a 102.890 11.560 115.591 a 115.600 
6.923 69.221 a 69.230 8.565 85.641 a 85.650 10.318 103. 171 a 103.180 11.563 115.621 a 115.630 
6.929 69.281 a 69.290 S.580 85.791 a 85.800 10.326 103.251 a 103.260 11.593 115.921 a 115.930 
6.931 69.301 a 69.310 8.616 86. 151 a 86.160 10.349 103.481 a 103.490 11.595 115.941 a 115.950 
6.942 69.411 a 69.420 8.621 86.201 a 86.210 10.354 103.531 a 103.540 11.627 116261 a 116.270 
6.977 69.761 a 69.770 8.718 87.171 a 87.1 80 10.380 103.791 a 103.800 11.631 116.301 a 116.310 
6.982 69.811 a 69.820 8.738 87.371 a 87.380 10.389 103.881 a 103.890 11.650 116.491 a 116.500 
7.003 70.021 a 70.030 8.798 87.971 a 87.980 10.422 104.211 a 104.220 11.658 116.571 a 116.580 
7.049 70.481 a 70.490 8.812 88.11 1 a 88.120 10.444 104.43 1 a 104.440 11.691 116.901 a 116.910 
7.082 70.811 a 70.820 8.836 88.35 1 a 88.360 10.465 104.641 a 104.650 11.705 117.041 a 117.050 
7.095 70.941 a 70950 8.849 88.481 a 88.490 10.480 104.791 a 104.800 11.724 117.231 a 117.240 
7.135 71.341 a 71.350 8.851 88.501 a 88.510 10.524 105.23 1 a 105.240 11.738 117.371 a 117.380 
7.145 71.441 a 71.450 8.854 88.531 a 88.540 10.525 105.241 a 105.250 11.760 117.591 a 117.600 
7.146 71.451 a 71.460 8.858 88.571 a 88.580 10.577 105.761 a 105.770 11.768 117.671 a 117.680 
7.177 71.761 a 71.770 8.859 88.581 a 88.590 10.597 105.961 a 105.970 11.775 117.741 a 117.750 
7.178 71.771 a 71.780 8.870 88.691 a 88.700 10.609 106.081 a 106.090 11.806 118.051 a 11 8.060 
7.207 72.061 a 72.070 8.878 88.771 a 88.780 10.615 106.141 a 106.150 11.833 118.321 a 11 8.330 
7.214 72.131 a 72.140 8.909 89.081 a 89.090 10.636 106.351 a 106.360 11.851 118.501 a 118.510 
7.222 72.2 11 a 72.220 8.927 89.261 a 89.270 10.643 106.421 a 106.430 11.854 118.531 a 118.540 
7.245 72.441 a 72.450 8.935 89.341 a 89.350 10.652 106.5 11 a 106.520 11.884 11 8.831 a 118.840 
7.297 72.961 a 72.970 8.944 89.431 a 89.440 10.740 107.391 a 107.400 11.891 118.901 a 118.910 
7.301 73.001 a 73.010 8.979 89.781 a 89.790 10.753 107.521 a 107.530 11.897 . 118.961 a 118.970 
7.325 73.241 a 73.250 8.986 89.851 a 89.860 10.774 107.731 a 107.740 11.934 119.331 a 119340 
7.345 73.441 a 73.450 8.995 89.941 a 89.950 10.803 108.021 a 108030 11.936 119.351 a 119360 
7.348 73.471 a 73.480 9.032 90.3 11 a 90.320 10.820 108.191 a 108.200 11.941 119.401 a 119.410 
7.349 73.481 a 73.490 9.037 90.361 a 90.370 10.847 108.461 a 108.470 11.995 119.941 a 119.950 
7.373 73.721 a 73.730 9.048 90.471 a 90.480 10.850 108.491 a 108.500 12.000 119.991 a 120.000 
7.397 73.961 a 73.970 9.061 90.601 a 90.610 10874 108.731 a 108.740 12.002 120.011 a 120020 
7.417 74.161' a 74.170 9.066 90.651 a 90660 10.927 109.261 a 109.270 12.061 120.601 a 120.610 
7.418 74.171 a 74. 180 9.071 90.701 a 90.710 10.936 109.351 a 109.360 12.079 120.781 a 120.790 
7.424 74.231 a 74.240 9.081 90.801 a 90.810 10.970 109.691 a 109.700 12.088 120.871 a 120.880 
7.480 74.791 a 74.800 9.084 90.831 a 90.840 10.977 109.761 a 109.770 12. 123 121.221 a 121.230 
7.490 74.891 a 74.900 9. 117 91.161 a 91.170 10.980 109.791 a 109.800 12.166 121.651 a 121.660 
7.512 75.111 a 75.120 9.170 91.691 a 91.700 11 .004 110.031 a 110.040 12.193 121.921 a 121.930 
7.523 75.221 a 75.230 9.195 91941 a 91.950 11.011 110.101 a 110.110 12.199 121.981 a 121.990 
7.532 75 .311 a 75.320 9. 198 91.971 a 91.980 11.045 110.441 a 110.450 12.219 122.181 a 122.190 
7.541 75.401 a 75.410 9.200 91.991 a 92.000 11.063 110.521 a 110.630 12.221 122.201 a 122.210 
7.557 75.561 a 75.570 9.216 92.151 a 92.160 11.065 110.641 a 110.650 12.224 122.231 a 122.240 
7.559 75.581 a 75 .590 9.256 92.551 a 92.560 11.072 110.7lí a 110.720 12.252 122.5 11 a 122.520 
7.562 75.611 a 75.620 9.259 92.581 a 92.590 11.076 110.751 a 110.760 12.280 122.791 a 122.800 
7.564 75.631 a 75.MO 9.282 92.811 a 92.820 11.089 110.881 a 110.890 12.281 122.801 a 122.810 
7.578 75.771 a 75.780 9.291 92.901 a 92.910 11.123 111.221 a 111.230 12.312 123.111 a 123.120 
7.584 75.831 a 75 .840 9.304 93.031 a 93.040 11.15.1 111.521 a 111.530 12.331 123.301 a 123.310 
7.601 76.001 a 76.010 9.320 93.191 a 93.200 11.168 111.671 a 111.68G 12.332 123.311 a 123.320 
7.609 76.081 a 76.090 9.360 93.591 a 93.600 11.170 111.691 a 111.700 12.350 123.491 a 123.500 
7.637 76.361 a 76.370 9.381 93.801 a 93.810 11.194 111.931 a 111.940 12.372 123.711 a 123.720 
7.751 77.501 a 77.510 9.404 94.031 a 94.040 11.241 112.401 a 112.410 12.388 123.871 a 123.880 
7.787 77.861 a 77.870 9.449 94.481 a 94.490 11.246 112.45 1 a 112.460 12.391 123.901 a 123.910 
7.819 78.181 a 78.190 9.479 94.781 a 94.790 11.251 112.501 a 112.510 12.392 123.911 a 123.920 
i.856 78.55 1 a 78.560 9.499 94.981 a 94.990 11.262 112.611 a 112.620 12.403 124.021 a 124.030 
7.864 78.631 a 78.640 9.533 95 .321 a 95.330 11.286 112.851 a 112.860 12.406 124.051 a 124.060 
7.911 79.101 a 79.110 9.598 95.971 a 95.980 11.294 112.931 a 112.940 12.407 124.061 a 124.070 
7.925 79.241 a 79.250 9.664 96.631 a 96640 11.306 113.051 a 113.060 12.458 124.571 a 124.580 
7.955 79.541 a 79.550 9.672 96.711 a 96.720 11.314 113.131 a 113.140 12.484 124.831 a 124.840 
7.959 79.581 a 79.590 9.710 97.09 1 a 97100 11.316 1131 51 a 113.160 12.491 124.901 a 124.910 
8.035 80.341 a 80.350 9. 719 97. 181 a 97. 190 11.323 113.221 a 113.230 12.499 124.981 a 124.990 
8.047 80.461 a 80.470 9.747 97.461 a 97.470 11.344 113.431 a 113.440 
8.054 80.531 a 80.540 9.752 97.5 11 a 97.520 
8.111 81.101 a 81.1 10 9.756 97.55 1 a 97.560 

~ 

8.115 81.141 a 81.l50 9.762 97.611 a 97.620 
8.155 81.541 a 8J.550 9.814 98.131 a 98.140 Además de los títulos consignados en la relación precedente, han 
8.165 81.641 a 81.650 9.845 98.441 a 98.450 

sido amortizados automáticamente los números 101.766 a 101.770, 8.179 81.781 a 81.790 9.865 98.641 a 98.650 
8.183 81.821 a 81.830 9.915 99.141 a 99.150 correspondientes al resto de la decena de la última bola extraída en 
8.184 81.831 a 81.840 9.919 99181 a 99. 190 el sorteo del año anterior. 
8.247 82.461 a 82.470 9.934 99.33i a 99.340 
8.264 82.631 a 82.640 9.935 99.341 a 99.350 Madrid, 15 de junio de 1967. 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Manchado Estebaranz proyecta establecer una taberna en 
la casa número 6 de la calle de Máximo Carazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

1Iadrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Mancho Murá proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 62 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,. 13 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Verdasca Barrero proyecta establecer una taberna en la 
ca a número 6 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perdnentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Mayoral Martín proyecta establecer una bar en la casa nú­
mero 49 de la calle de Juan de Dios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEJ{NÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cabrera Illescas proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la ' casa numero 23 de la caIle del UrogaIlo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE M~drid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de junio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Ausino Aguila proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor y menor de aceite y jabón en la casa número 1 de la 
calle del Padre Xifré. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Rodríguez Fanfría proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 23, local 22, de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Jiménez González proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería y limpieza en seco en la casa número 57 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez García proyecta establecer una pensión en la casa 
número 32 de la caIle de San Marcos. 

Las personas que se consjderen afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Rodero Luján proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 6 de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Hernández Alonso proyecta establecer un cinematógrafo en la 
casa número 49 de la calle del Doctor Martín Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eufemio Hernández Jiménez proyecta establecer una carbonería en 
el barrio del Pilar, casa número S, tienda 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de jw1Ío de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligresas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Prieto González proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 26 de la calle de la Condesa de la Vega. de l Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas. y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Andújar Báidez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 26 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A¡'caldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico del Río del Palacio proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 26 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que clon 
Benigno Pérez García proyecta establecer una pescadería en la ca a 
número 26 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Moreno Pérez proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 13 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar. desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Kasloy 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 13 de la calle de Aurora Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Miguel 
Pérez Rodríguez (S . L.) proyecta establecer una cervecería en la 
casa número 8 de la plaza de Santa Bárbara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ·contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Fernández Marcos proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la plaza de Olavide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteS. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sociedad 
anónima Proartes proyecta establecer un almacén de papel en la casa 
número 1-C de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

?I[adrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient() de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Izquierdo de Lucas proyecta establecer un taller de saca­
dor de fuego en la casa número 3 de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumpl imiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que]. Moro 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén cerrado para 
material eléctrico en la casa número 94 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Balti­
more (S. A.) proyecta establecer una lavandería en la casa nú­
lUero 160 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de . 
publicación del presente anuncio, las cbservaciones pertinentes .. 

Madr id, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Explo-
taCIOnes Ed'f" S y liCIOS ( . A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 23 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b 
. e qUInce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU IIca " 
Clan del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE M~drid, 14 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
RNAN DEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de Jumo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Rodríguez Bellver proyecta establecer una fábrica de cepi­
llos en la casa número 47 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Tenorio Tenorio proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel en la casa número 1 de la calle de San Lamberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran"te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Alaya Losada proyecta establecer una frutería en la 
casa número 149 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Rodríguez Boigues proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 60 de la calle de Al­
basanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio .de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Mayorga Bascuñana proyecta establecer un almacén en la 
casa número 58 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Bermejo Isabel proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la casa número 13 de la calle de Juan de 
Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Alcolea Fernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 11 de la calle 
de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Lozano García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 48 de la calle de Palomares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ean d'Estreis proyecta establecer un instituto de belleza en la casa 
número 100 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunc'io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio del Olmo Benito proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 60 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel González Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 41 de la calle de Ponferrada (barrio del P ilar). 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por tl10 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio dtl 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Peral proyecta establecer un bar en la Colonia Litos 
Andalucía, bloque 1 (galería, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insaluhres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Barba Torrecilla proyecta establecer una tienda de confec­
ción en la casa número 6 de la calle de Fernando Giráldez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
René Sufusini Volckaert proyecta establecer un almacén de produc­
tos manufacturados de plásticos en la casa número 19 de la calle de 
Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Soriano Martínez proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 25 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN Josi 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

"'ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~fariano M uñoz García proyecta establecer un taller de prótesis 
dental en la casa número 8 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ!lDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncía al público que don 
Diego Agruña López proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa números 11 y 13 del pasaje de la Fundación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio y don Francisco Tomás López proyectan instalar un ascen­
sor en la casa número 156 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.' 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Alonso Lorenzo proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 136 de la calle de Lagasca . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcal iía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d"n 
Fel iciano Hipólito V ázquez proyecta establecer una tienda para la 
~en~a de aves, huevos y caza en la casa número 9 del callejón de 

ehl1a (galería Vicálvaro, puesto número 39). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacio' n dI' I . b ' . e presente anunclO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de junio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto Ruiz Cubero proyecta establecer una bodega en la casa núme­
ro 23 de la calle de María Zurita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Madrid Martín proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 5 de la calle del Jilguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
T omás Pereda Gómez proyecta establecer un taller de chapa y pin­
tura de automóviles en la casa número 38 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Torras 
Doménech (S. A.) proyecta establecer un taller de corte y manipu­
lado de papel en la casa número 29 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ~VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 .de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dámaso Romero Macías proyecta establecer un café bar en la casa 
número 80 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes_ 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Publi­
cidad Gisbert (S. A.) proyecta establecer una sala de pruebas de 
películas publicitarias en la casa número 2 de la calle de la Abada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince ruas naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Carvajal Quirós proyecta instalar unas cisternas de gas 
propano en el kilómetro 7 de la carretera de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Abad de Propios proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 11 de la calle de Arturo Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2.5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Chiwerto García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 22 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (Vicál­
varo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Verdugo Morcillo proyecta establecer una pollería y llUe­
vería en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda número 185. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

730 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
<.le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio José Malina López proyecta establecer un taller de cerra. 
jería en la casa número lO de la calle del Astillero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández Rojo proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria en la casa número 8 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de. Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Hernández Martín proyecta ampliar su taberna a bar en la 
casa número 32 de la calle de Las Moquetas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marino Garbea García proyecta establecer una tienda para la venta 
de maquinaria y de pinturas en la casa número 84 de la calle de 
Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1967.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILU .. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe!igrofas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Castillo Puch proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 43 de la calle de Veza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Fontani ll a Soriano proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la ca a número 184 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rubio Hernández proyecta instalar un armario frigorífico 
el1 la casa número 7 de la calle de Sor María de Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Guerra Guzmán proyecta establecer un almacén de vinos 
y licores en la casa número 42 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el tlue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Rodríguez Ferreiro proyecta establecer un bar en la casa 
número 73 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Quimi­
cannp, Ltda., proyecta establecer un almacén de muestras y ofici­
nas en la casa número 173 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de Jumo de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Ontanilla Remartínez proyecta establecer un taller de con­
fección en la casa número 2 de la calle de Santa Alicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Lafuente Munsuri proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 5 de la calle de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Ballestín Benito proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 47 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Feito Feito proyecta establecer una casquería en la casa 
número 23 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Jiménez Dolláquez proyecta establecer un bar americano 
en la calle de Sarriá, casa E, bloque 29, tienda número S-S (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de junio de 1967 
==============================================================================~==============================~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González López proyecta ampliar su taberna a bar en la 
casa número 8 de la calle de Navarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de ~5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cirilo Vil da Lagarto proyecta establecer un salón de juegos recrea­
tivos en la casa números 40 y 42 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desrie el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Lastra Cadenas proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 41 de la calle Embajado­
res (Mercado de San Fernando) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Codes Contreras proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 43 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario ~eneral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Ballestín Benito proyecta instalar un tanque de fttel-oil 

en la casa número 2 de la calle de Martín Soler. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del · decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martín García proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, COn 
vuelta a la de V lilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Redruello Acero proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 6 de la calle de Alonso Cano (Mercado de Chamberí 
puesto número 77). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pre~ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con· 
fecciones Soras proyecta instalar calefacción y ventilación en la 
casa número 17 de la calle de las Carolinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Quintana González proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 19 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ.-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Delso Jiménez Tarancón proyecta establecer un bar en la casa nÚ­
mero 19 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
: ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madl'id, se anuncia al público que Auti­
'efri ( . A.) proyecta establecer un bar en la casa número 58 de la 

aJle de Clara del Rey. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 16 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fe1iciano Hipóli to Vázquez proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en una casa sin núrilero del callejón 
de VeliJla (galería Vicálvaro, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Royo Guillén proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 8 de la calle de Ibiza (Mercado, puesto número 45) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Torres Peñalver proyecta establecer un taller de imprenta 
eo la casa número 80 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi,dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Osveclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
scar Valencia T alavera proyecta establecer un taller de confec­

CIones en la casa número 7 de la calle de Arregui y Aruej. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F MadI id, 16 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

EI\NÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de JUnIO de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Nicolás Ibáñez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin númeró de la calle de la Virgen del Val (Mercado de 
San Pascual, puesto número 39). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-El Secreta rio general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Barcenilla Cubillo proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Antonio, cajones números 12 y 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
triales Eléctricas de Madrid (S. A.) proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de material eléctrico en la casa número 22 de 
la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha <le 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Laureano Zurita proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 5 de la calle de Santa Prisca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent\,!s. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Oviedo Segura proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 42 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 d'el decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Martínez proyecta establecer una carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto número 26 bis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vázquez Basalo proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 317 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Seiz Ramón proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en la casa número 326 de la carretera de AragÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto R40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio García proyecta instalar maquinaria en la casa número 7 
de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Montes Lozano proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 86 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

734. . 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teófila Alonso Ferreiro proyecta establecer una taberna con cafe­
tera en la casa número 95 de la carretera de Aragón, tienda nú­
mero 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Gonziílez Arias proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 2 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
[JUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo VilIanueva Roldán proyecta establecer un garaje en la 
casa número 31 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Delgado Gutiérrez proyecta establecer un taller de repa­
ración de calzado en el barrio de Moratalaz, polígono E, bloque 279. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino García de la Parra proyecta establecer un bar en la casa 
número 179 de la plaza del Pinaza, bloque 715. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



o 

~ 
le 
fn 
In 
m 

lo 
te 
ie 

;É 

40 
de 
en 
on 
la 

110 
¡te 
de 

sÉ 

140 
de 
len 
Ion 
pa· 
79. 
~llo 

nle 
de 

lSÉ 

g.¡o 
de 

nen 
don 
:asa 

ello 
lIlte 
I de 

osÉ 

En cumplimiento de lo dispue~to en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Fernández López proyecta establecer un bar en la casa 
nÍlmero 17 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p ~radrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 
* * :¡: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muni.cipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Vega Fernández proyecta establecer un bar en el Mer­
cado de la Guindalera, cajón número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
;\ Ifonso del Rey Cámara proyecta establecer un restaurante y sala 
de baile en la casa número 11 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Nladrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretal ¡L' general, JUAN JOSÉ 
fERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Réginien 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Acero Ortega proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercar!v de Ibiza, cajón número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'Special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

LUCIO Ruiz Rojas proyecta establecer una fábrica de detergentes 
en la casa número 16 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b 
. e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Pu hcación di' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
FE M~drid, 17 de jWlio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de junio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Retin 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de limpieza en 
seco en la casa número S3 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la. fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio ele 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame.nto de 
Actividad('s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público CJ.ue don 
Eduardo Castro Ruiz proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 26 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio ele 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe I scar Muñoz proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en una casa sin número de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.- E I Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966. de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zoilo Gómez Santos proyecta establecer un bar en el Mercado de 
Ibiza, cajón número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponel- por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de la Fuente Molina proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 34 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * :¡: 
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Er cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento -de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Segovia A paricio proyecta establecer un restaurante, como 
cambio de nombre, en la casa número 30 de la calle de Joaquín 
l.!aría López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:';<: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Parranda Corral proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 52 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban González Yuncal proyecta establecer un bar en la casa 
número 63 del paseo de Muñoz Grandes 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen · 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dcmingo Sánchez Hernández proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 397 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Losada Lamas proyecta establecer una peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, bloque 23, casa D-9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN Jo. t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8~O 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Navalón Osorio proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 6 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1 967.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Malheiro Machado proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUA:-< JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Caballero J uanes proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 3 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUilN JosÉ 
FERNÁKDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Pérez Durán proyecta establecer un taller de envasado de 
azúcar en la casa número 3S de la calle de San Antonio de la 

Florida. 
Las personas que se consideren afec.tadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prese~te anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de junio de 1967.-EI Secretario general, Je¡\N ]0 t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

-=== 
Este BOLET(N terminó de 

. .. 
lmpnmlrse, y fué de 1967 22 de julio repartido, el día 

==================================================================================~~ 
SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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Ayuntamiento de Madrid
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